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.PROBLEMA 

Las autoridades tnstitucionales, no otorgan actualmente ningOn -

tipo de incentivo inmediato y en ocasiones tampoco mediato a los 

trabajadores que se capacitan dentro o fuera de la tnstitucion;

con recursos del trabajador o de ésta; ya que en la actualidad -

al no aprovechar de manera alguna al personal que se capacita y

adiestra se esta dispendiando el más importante recurso con que

cuenta la Institución: El humano y propiciando desinterés yapa· 

tfa hacia la participación en cursos. 



HJPOTESIS. 

Pensamos que en base al diagnóstico efectuado en la Unidad Médi

ca (Hospital de Cardiología y Neumología del C.M.N.) donde prop.9_ 

nemos la implementación de una Oficina de Capacitación y Adies-

tramiento dentro del Area del Departamento de p·ersonal, se Jogr~ 

rá una más adecuada solución a Ja grave situación que guarda al

fnstltuto Mexicano del Seguro Social de capacitar y adiestrar a

sus trabajadores. 

Pues siendo Ja capacitación una actividad ordenada y sistematiza 

da se romperá el círculo vicioso en que se encuentra actualmente; 

y se cumplirá cabalmente con el ordenamiento legal; y es más se

verán en forma más real los resultados en cada Unidad y área de

servi clo. 

2 



.1 NTRODUCC.I ON. 

Siendo la capacitación y adiestramiento en el trabajo, un aspec

to de suma importancia tanto para las autoridades Instituciona

les como pa,·á los dirigentes gremiales dentro del Instituto Me

xicano del Seguro Social, toma singular importancia, dadas las

situaciones actuales por las que atraviesa el país y a las cua

les de ninguna manera puede sustraerse el Instituto Mexicano 

del Seguro Social. Consideramos como un aspecto prioritario el 

aprovechar integralmente al personal que actualmente presta sus 

servicios para la mencionada Institución. 

Resa 1 ta de manera preponderante los cambios legales que se die-

ron en 1978 mediante los cuales se elevó el derecho de los tra-

bajadores a recibir capacitación y adiestramiento a rango cons-

ti tucional; estipulado en la Ley Federal del Trabajo. 

Como parte del estudio pretendemos mostrar una semblanza de la

que es y el lugar que corresponde dentro del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, la capacitación a sus trabajadores. 

Considerando que toda orqanización por pequeña, mediana o gran

de que ésta sea no podrá alcanzar un éxito, si no es dirigida de 

manera eficiente y eficaz, ya que gran parte de la consecusión

de 1 os objetivos económicos, socia 1 es y de scrv ido descansan -

precisamente en la capacidad y en la habilidad de su personal. 
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Los Licenciados en Administración que trabajen ahT tienen el d~ 

ber no s6lo de comprender la situación de Ja organización, sino 

también la de fomentar en todo momento la capacitación y adies

tramiento del personal a nuestro cargo, a fin de incrementar -

Jos índices de eftctencta, y de eficacia en la operación y la -

producttvidad de todos los recursos con que c~enta toea organi

zación como participante en el desarrollo socio-cultural, econó 

mico y político de México. 

Es de todos conocido que la población a la que el Instituto Me

xicano del Se~uro Social debe brindar atención se mantiene en -

crecimtento, lo que hace oue por razón natural, crezca la nece

sidad de administrar de una ·~ejor manera los recursos; es ahí -

donde la capacitación y adiestramiento del personal, toma una -

importancia capital, para mantener y cumplir cada vez de una me 

Jor manera con los objetivos Institucionales, 

Por lo mencionado anteriormente y considerando como aspecto de

de qran relevancia Ja capacitación y adiestramiento del personal 

esperamos que este escrito clarifique el concepto que tienen -

los encargados de Ja Administración sobre capacitar y adiestrar 

al personal que integra al Instituto Mexicano del Se9uro Social. 
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CAPITULO 1. 

ANTECEDENTES DEL 1 NSTl'TUTO MEX 1 CANO DEL SEGURO SOCIAL. 



1. ASi'ECTOS· HJ~1 OR tCOS.- RELActONADOS CON EL TEMA DE. SEGUR l DAD 

SOCtAL. 

Desde que el ftoml>re füzo su aparl·ción en el mundo·fuyo que -
}'-e 

enfrentarse a grran número de necesi'dades·~ 't écins~cü~n~'ernente 
o • : ' • .. '. ' •• •• • -.-~' 

a dar una saluci·ón a las mi·s-mas, 

Si·n emóargo, dados sus. conocimi·entos, solo pudo' resolver en

esa época sus necesidades. prtmari·as:, tales como: Comi·da, ves 

ttdo, habitaci~n, etc. 

El tiempo de que di·s·poní'a para fiuscar los s·ati·sfactores era

tl imi·tado, deó.i·do a que a es.as· neces·~dades dedl·calla Ja tota

li'dad de s·u t !-empo para s·u sat i·sfacc i ón. 

Por ende el hombre se dá cuenta que existían otros seres se

mejantes a él y que realizan idénticas actividades·; piensa -

que unidos y dividiéndose el trabajo, ocuparán menos tiempo

y lo harán mejor; conoce que unos por su edad y sexo, tienen 

mayor faci 1 idad que otros para cierto tipo de trabajo, y que 

ésto los hará producir más y mejor. 

Y asr sucede, cuando se logra la división de acttvidades les 

queda tiempo 1 ibre, que ocupan en pensar y en descubrí r nue

vos aspectos que se relacionan con sus actividades. 

Por este rumbo, y merced a la división del trabajo el hombre 

progresa día a dra e inventa cosas que le permi'ten gozar de

:Jrtrculos y crear a su v~z más necesi·dades. 

El hO!nb.re er1 el transcurso de su proceso evolutivo, llega a

grandes descubrimientos, como la máquina de vapor, que cam--
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bió sustancialmente Ja forma de producci6n artesanal e ln-

dustrial o fabril. 

Al cambiar las formas de producción, surgen nuevos proble-

rnas que ya el hombre confrontaba con anterioridad, pero que 

no se habían relacionado con el trabajo. 

El trabajador piensa que es necesario unirse con los de su

clase, para juntos buscar mejores condiciones de vida, o m!_ 

jores sistemas de producción, para estar en posibilidades -

de hacer frente a las necesidades, que ya solo, no le era -

posible enfrentar. 

Por otro lado el patrón en la fábrica observa que es necesa 

rio buscar la forma de proteger a sus trabajadores para no

perder él, por falta de éstos cuando se enferman, invalidan 

o mueren; y el Estado, representante de la colectividad, -

piensa que es conveniente buscar una forma o siste~a de pr~ 

tección oara personas de escasos recursos para evitar fric

ciones y malestar social. 

Así oues, el hombre busca diversos sistemas y ta~ticas que

pone en marcha y, posteriormente, abandona buscando otras -

mejores; esto lo conduce a practicar: 

La caridad, 

La Mutualidad. 

El Seguro Privado. 

La Asistencia Social. 

El Segur? Social. 

La caridad funcionó como forma de ayuda al hombre en sus 
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necesidades particulares, pero no cumplió su cometido, por

que no es fácil que toda la gente esté dispuesta a dar; ad~ 

más de que por otra parte no muchas personas estaban dls--

puestas a declararse indigentes o necesitados y, por otro -

lado,es difícil hacer coincidir, lo que una gente esta dis

puesta a dar con lo que otra necesita. 

Al no dar el resultado esperado la caridad, se pensó en la· 

mutualidad, para tal efecto se reunie~on individuos que rea 

!izaban la misma actividad, y decidieron ayudarse mutuamen

te, formando un fondo común que sirviese para atender las -

necesidades individuales del grupo. 

La idea era buena en principio, pero fracasó puesto que las 

necesidades individuales eran en mucho, mayores a los recur 

sos que el grupo lograba reunir, además el total de necesi

dades recaía en él mismo con toda su intensidad. 

Considerando que los sistemas utif;zados no satisfacían 

las necesidades de las personas, algunas gentes decidieron

vender protección a través de seguros privados. 

La idea resultó buena, ya que se protegía riesoos espec(fi

cos y todos los que se aseguraban contra un riesgo, pagaban 

una cantidad que servía para atender al que lo sufría; sin

embargo, este sistema tenía un gran defecto, aquel que no -

contaba con dinero suficiente para pagar su protección, no

la tenía. 

Además; quienes vendían la protección obtenían qananclas que 

les enriquecían di rectamente, sin que estas ganancias re-

~resaran como beneficio a la colectividad. 
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Como los s.egurQs pri:vados no cumplieron con la fi'nalidad de

atender a la poá.lación neces·i·tada, se pens.ó en otro sistema

denominado As:i'stenci·a Social. 

E 1 Es ta do pensó que toda 1 a poó l aci'ón económicamente acti'va

pod ría contri fiui r a resolver las neces i-dades a través de un

s i stema impos.i'tivo, formando un fondo común llamado Hacienda 

Púólica y con estos fondos entre otros se i'han a elaóorar -

programas· de llenefi'cio social, que disfrutari'a toda la pobl~ 

ción. 

la i.dea no pros-perá gran cos·a, fundamentalmente, porque los

sistemas i'mpositlvos, son poó.res yporqt;1e el Es·tado cambiaba 

sus- 05.jetivos de acuerdo a los· vai·venes· de la polTtica y con 

ésto no s-e lografia s·ati's:Facer ni proteger adecuadamente a la 

pob.lación; además., la po5.lación no exf'gra ya que no percfói'a 

sus derechos·. 

Para evitar a 1 respecto cambios de pensami'ento y precisar de 

re ch os y ah ligaciones, se dictó una Ley del Seguro Socia J. 

Por esa Ley la población activa dividida en sectores, ·cotiza 

de acuerdo con su salario y contribuye para proteger contra 

ciertos riesgos a los ne ces i·tados, mediante un programa de -

prestaci·ones. 



2. GENERALIDADES Y ANTECEDENTES. 

2.1 EN EL HUNDO. 

La Historia del Seguro Social se inició en Alemania, en la -

segunda mitad del.siglo pasado. Fué Bismarck, el canciller

de hierro, quién lo implantó por primera vez en el mundo en

forma obligatoria de asistencia para los factores humanos de 

la producción. 

"La aparición cronológica del regimen de Seguridad Social en 

el mundo, se condensa en los siguientes renglones: 

PAISES, 

Alemania 

Checoslovaquia 

Hungría 

Suecia 

Bélgica 

Finlandia 

España 

Luxemburgo 

Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Noruega 

Irlanda (Estado Libre) 

Latnia 

'Suiza 

Unión de Repúblicas Soviéticas 

Lituania 

Rumania 

Países Bajos (Holanda) 

A~OS. 

1883 

1888 

1891 

1891 

1894 

1897 

1900 

1901 

1906 

1909 

1911 

1911 

1911 

1911 

1912 

1912 

1913· 

10 



Brasl 1 

Bulgaria 

1 tal ia 

Portugal 

Uruguay 

Dinamarca 

Grecia 

Japón 

Yugoslavia 

Chile 

Francia 

Ecuador 

E5 tados Un i"dos de Norte América 

Perú 

Cuba 

Nueva Zelandi·a 

Unión Sud-Afrlca 

Bolivia 

Costa Rica 

Panamá 

Canadá 

Venezuela 

Argenttna 

México 

Paraguay 

Guatemala 
(*) 1 

1916 
191tl 

1919 
1919 
1919 
1921 
1922 
1922 
1922 
1924 
1924 
1935 
1935 
1936 
1937 
1938 
1938 
1940 
1941 

1941 

1942 
1942 
1943 
1943 
1943 
1947 

(*) 1 
Datos del Compendio Inseguridad Social, Seguridad So

cial y los medios de lograrlo p.p. 146,147, 148. Autor 

Lic. Adolfo Desentls; Lic. Alvaro Pascual Leone y 

otros. 



Lo~ paf!i;e~ que fian tentdo fflayor éx(to en liU reg(men de Segu

ridad Social han sido: ALEMANIA, HUNGRIA, GRECIA, YUGOSLAVIA,. 

INGLATERRA y RUSIA." 

Todos los países enlistados tienen sistemas diferentes de or 

ganizaclón y financiamiento y es México el único país que 

insta16 los siete tipos dé Seguro Social al mismo tiempo y -

es tos son: 

Seguro de Riesgo de Trabajo. 

Seguro de Enfermedades y Maternidad. 

Seguro de lnval idez. 

Seguro de Vejez. 

Seguro de Cesantía en Edad Avanzada. 

Seguro de Muerte. 

Seguro de Guarderías- para Hijos de Aseguradas. 
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2.2 EN MEXICO. 

El primer Jefe de la Revoluci6n Constltucionalista, Venustl~ 

no Carranza, expidió el 12 de Diciembre de 1912 el Plan de -

Guadalupe cuyo artfculo segundo prescrib1a que se expedirfa

y pondrían en vigor todas las leyes, disposiciones y medidas 

encaminadas a dar satisfacción a las necesidades económicas, 

sociales y polfticas del país efectuando reformas que la op_!_ 

nión públ lea demandaba como indispensables para establecer -

un regimén de igualdad entre todos los mexicanos. Aparece,

como se ve, el viejo tema de la igualdad, sostén de la liber

tad, inspiración y supuesto necesario de toda democracia di.9_ 

na de este nombre. Y para aue no fuese una promesa vana, -

una mera estrategia polít1ca. y revolucionarla, se proponía

que las nuevas reglas se implantarían durante el 'ropio pe-

ríodo de la contienda. 

Pasada la contienda constitucionalista se dictó la Constitu

ción de Querétaro, elev~ndose al rango de derecho constitu-

cional las normas que regulan el trabajo y el ideal de Segu

ridad Social, en el artículo 123: pero aún antes de promul-

garse la Constitución de 1917, que en su mencionado artículo 

123 Fracción XXIX.prevenía un sistema de Seguros Sociales p~ 

testativos, en el ~stado de Yucat§n se dictaba una Ley del -

Trabajo en 1915 en cuyo artículo 135, se ordenaba que el Go

bierno fomentará una asociación mutualista, en la que fueran 

asegurados los trabajadores contra los riesgos de vejez y -

muerte. 

El ejemplo no qued6 en el vacío, el 1919 se formuló un pro-

yecto de Ley del Trabajo para el Distrito y Territorios Fede 

rales, que proponía la creación de cajas de ahorros para' - -
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prestar ayuda a los trabajadores desempleados, integrándose -

el fondo con la aportacl6n por los obreros del cinco porcien

to de sus salarios y Ja patronal del cincuenta porciento de -

Ja cantidad correspondiente a los asalariados por concepto de 

utilidades en las empresas, con ajuste a Ja fracción VI del -

Código del Trabajo del Estado de Puebla, se estableció que 

los patrones podían sustituir el pago de las Indemnizaciones

por riesgos profesionales, por seguros contratados a socieda

des legalmente constitu1das y aceptados por la sección del 

Trabajo y Previsión Social; análoga disposición se encontraba 

en el Código Laboral del Estado de Campeche de 1924, en su ar 

tículo 290. (Aún persiste este sistema en Instituciones de -

Crédito). 

Las Leyes de 1 Trabajo de Tamau l i pas de 1925 y de Vera cruz de 1 

mismo año, establecieron una modalidad del Seguro Voluntario; 

los patrones podían sufragar sus obligaciones en los casos de 

enfermedad o accidentes profesionales de los trabajadores, 

con un seguro contratado a su costa a sociedades con suficien 

tes garantfas, aprobados por los gobiernos de estos Estados,

bien entendidos que los patrones que optaren por asegurar a -

sus operarios, no podían dejar de pagar las primas correspon

dientes sin causa justificada: cuando los patrones suspen- -

d(an el pago, tanto los trabajadores asegurados como las com

panTas aseguradoras tenían acción para compelerles a cumplir

la obligación de pago,mcdiante juicio sumario seguido ante la 

Junta Central de Conci liactón y Arbitraje. 

El mismo año de 1925, se elaboró otro proyecto de Ley Regla-

mentaría del artfculo 123, en el que se determinaba que los -

patrones tenían la obligación de garantizar la atención médi

ca y el pago de indemnizaciones por accidente y enfermedades-
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del trabajo que calculaban podían acontecer durante el año,-· 

depositando en Ja forma y lugares prefijados por el Poder -

Ejecutivo Federal, Ja cantidad que éste fijaba para cubrir -

los r1esgos; también podía el patrón asegurarlos en empresas, 

ya privadas, o constituídas por él mismo y oficiales, preví- -

niendo, además, que cuando se instituyese un seguro oficial

para accident-es y enfermedades profesionales, atención médi

ca etc. estaría obligado a asegurar en él a todo el personal 

que estuviere a su servicio (Artículo 297). 

De la misma manera, las Leyes laborales de los Estados de 

Aguascal rentes y de Hidalgo de 1918, ambas prevenfan la 

instauraci6n de seguros, muy especialmente la de Hidalgo, en 

cuyo artículo 242 se decía. "Se declara de Uti 1 idad Pública

el Establecimiento de Instituciones, Corporaciones o Socie-

dades que tengan por objeto asegurar a los trabajadores con

tra los accidentes o enfermedades profesionales, y las auto

ridades deberán darles toda clase de facilidades para su or

ganización y funcionamiento dentro de las leyes respectiva~'. 
(*)2 

Para concluir es-te somero recorrido de la orientación en ma

teria de seguro asumtda por las diversas Leyes del Trabajo,

recorda remos· que Ja iniciativa de 1 Cód rgo Labora 1 sometido -

al Congreso de la Unión por el Presi'dente Portes. (¡i·l, el cual 

preven(a el s;eguro voluntaria al decir, en su artículo 368,

que los patrones podrían sustituir las obligaciones referen-

tes a los riesgos de caracter profesional mediante el seguro 

hecho a su costa en beneficio del trabajador, en alguna de -

(: 
2 

Ley Laboral del Estado de Hidalgo 1918 p.p. 122. 
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las sociedades debidamente autorizadas y que funcionaran con 

forme a las Leyes. 

Era clara y evidente la tendencia al Seguro Social, pero to

davía nos moviamos dentro del área del seguro privado, La

tía ya la preocupaci6n de prevenir la insolvencia económica

del patrón y garantizar el pago de las indemnizaciones lega

les en los casos de riesgos profesionales, más no se aplica

ba la formula técnicamente única, la que ofrecía el Seguro -

Social obligatorio. 

Paralelamente se organizaban por la Federación Sistemas de -

Seguros para Jos trabajadores y los empleados a su servicio, 

el Seguro de Empleados· Públicos era el más precoz en la gran 

mayoría de los países, En 1925 se expidió Ja Ley General de 

Pensiones Civiles de Retiro,aún vigente en algunas reformas. 

De acuerdo con el las los funcionarios y empleados de Ja Fede 

ración, del Departamento de Distrito Federal y de los Gobier 

nos de los Territorios Federales (*) 3 tienen derecho a pen-: 

si6n, cuando alcancen Ja edad de cincuenta y cinco años, o -

cuando se inhabiliten para el trabajo; también ostentan der.=_ 

cho a pensión los deudos. Se integra el fondo que cuúre es-

tas obligaciones diferidas, principalmente mediante el des-

cuento forzoso sobre los sueldos de los empleados. 

Por otro lado el decreto del 13 de noviembre de 1928, esta-

bleció el Seguro Federal del Haestro,que ordenaba la consti

tución de una mutualidad con el fin de auxiliar a los deudos 

de Jos maestros asociados que fallecieran. 

C*J3 Se menciona como antecedente histórico nacional. 
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El primer i·ntento de f·mplantar el Seguro Social en México, -

lo rea 1 izó en l 921 , e 1 Genera 1 A 1 va ro Ob regón , Presiden te de 

la Repúó.Jica, enviando al Congres;o federal un proyecto de 

Ley al respecto. 

En la exposición de ma'teri·as· se declarafia certeramente que -

las des.gracias que oliJi·garí'an a las clases. trabajadoras, no

tenran su origen en Ja falta de leyes, sino en las difucult!!. 

des para su aplicación, hechos optati·vos que convertían a 

los. derechos legales en simples derechos teóricos, porque de 

jaban a los trabajadores la tarea de exigir su cumplimiento

y la realización deó.1a desarrollarse dentro de una Jegisla

ci·ón compli'cada, cos·tosa y tardfa. Estas afirmaciones veni

das· precisamente al justi'ficar una tentativa de instauración 

del Seguro Social, estaban prohijando la demora en dar cum-

plimi·ento a la fracción XXIX del artículo 123 de Ja Constit~ 

ción, e instnuando las diftcultades de todo orden que se ha

bí'an i·do pi:esentando, fundamentalmente de tipo económico, 

con las naturales repercusiones políticas. 

Sin embargo existía inseguridad en el apoyo que se pudiera -

brindar por parte de los empresarios ya que Ja sl::uación eco 

nómica era precaria por lo que se afectó el desarrollo a es

ta indicación, hemos de decir que en lo referente al Seguro

Social, éste ha retardado en todos los países su implanta--

ción, a pesar de su eficacia y su justicia, el elemento de -

pacificación de la sociedad, que los rectores del Estado no

sintieron a tiempo; para romper la reststencia mSs o menos -

acti·va de los empresarios; no quisi·eron aslJT11ir lo que creye

ron una perturb.adón pas·ajera de la economí'a de 1 paTs, soóre 

todo que prematuramente se trataba de imponer un s i·stema de

Seguros Soci'ales tan b.enefi'cios y obligatorio. Por otro lado, 
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los empresarlos sent1an can gran intensidad la repugnancia -

de aswnlr cargas que gravltaran sobre los costos de produc-~ 

ción por la misma influencla. Afortunadamente la situación

fué variando y tanto los gobernantes,como los patrones com

prendían en todos sus aspectos el problema y su concepclón -

variaba totalmente. 

No contradecía de manera esencial el liberalismo económico -

la intervención del Estado para la implantación del Seguro -

Social ya que hemos de repetir que este sistema pretendía g~ 

rantizar la igualdad y por lo tanto la libertad civil. 

La evolución del Seguro Social en México, iba madurando la -

conciencia del país, sobre estos problemas, y se advertía ya, 

que el seguro voluntario no lo resolvería cabalmente. En 

1929 fué modificada la fracción XXIX constitucional, quedan

redactada como sigue: "Se considera de uti 1 !dad pública la

expedición de la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá--

los 

del 

gas 

seguros de invalidez, vejez, de cesación lnvoluntaría 

trabajo, de enfermedad y accidentes y otros fines análo-
11 (*)4 

A este respecto el Tratadista Mexicano del Derecho del Traba 

jo el Dr. Marlo de la Cueva ha escrito que el inciso reforma 

do difiere mucho del ortglnal, ya que este se refería a un -

seguro potestativo y aquél es el vigente, permlte al legisl2., 

doi establ~cer el Seguro Social con carácter Obligatorio la

que constttuTa stn lugar a dudas un considerable progreso en 

materia de seguridad social. 

(*} 4 Constitución. PolTtica de los Estados Unidos Mexicanos 
de 193ó, p.o. 87 . 
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Las fuerzas sociales se agitaban en torno al problema y los

estudios.os se lanzaron a la búsqueda de fórmulas cada vez -

más compresivas y perfectas. Así en el proyecto de Ley del

Trabajo y Previsión Social, que se redactara como consecuen

cia del Primer Congreso de Derecho Industrial celebrado en -

1934, se daban bases precisas. 

1. Servicio Federal Descentralizado, a cargo de una person~ 

lidad jurídica que se denominaría tnstituto de Previsión So

ctal, regido por las representaciones del Estado, de patrones 

y de trabajadores. 

2. Los recursos deberían integrarse con las aportaciones 

del Estado, de los patrones y de los trabajadores, en la pr~ 

porción establecida en la Ley. 

3. Las prestaciones serían en dinero(subsidios temporales,

pensiones y excepcionalmente indemnizaciones globales) y en

especie (asistencia médica, farmacéutica, dotación de apara

tos ortopédicos y reeducación profesional). 

En 1934, el entonces Presidente de la República, General Lá

zaro Cárdenas, turnó al Congreso de la Unión otro proyecto -

de Seguro Socral que preveía el cubrimiento de los riesgos -

de enfermedad y maternidad, accidentes de trabajo y enferme

dades profesionales, vejez e invalidez, y desocupación invo

luntaria. También se preveía la descentralización del servi 

cío de un Instituto Nacional de Seguros Sociales, en cuya a~ 

ministración estarían representados los patrones y los trab!!. 

jadores, ya que éstos, conjuntamente con la aportación del -

Estado mismo, cubrir~n económicamente los servicios y prest~ 

ciones~ 
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Todos e~tos: intento!i aparentemente falll'dos, nos.e postraron 

del todo. Fueron afinándose, mejorando como se ve, la orien

tación; prefigurando_el organtsmo futuro que habra de pres-

tar el seguro y más aún si· requiere, preparando el clima pr!:?. 

pici·o para su i·mplantación, as:r como, educando a Jos secto-

res i·nteresados para la reforma y el gran adelanto quehabrfa 

de s.-i·gni·ncar. 

Mientras se podía 1 legar a cumplí r el mandamiento constitu-

cional dictándos·e una Ley del Seguro Social, las leyes del -

trabajo y el mismo precepto constituctonal 123 en general,

que imponían prestaciones para los trabajadores. que ven ran

a ser, como es Jógi·co suponer, meros paliativos contra los -

males proveniente5 de la tnsegurtdad social. 

La Ley Federal del Trabajo, vigente desde el pri'mero de Ene

ro de 1935, reglamentaria del artrculo 123 de la Constitu- -

ci·ón, contiene innumerables preceptos de este tipo, aparte -

de que globalmente se puede afirmar que toda legislación la

boral es genuinamente de protección. 

Al tomar posesión de la Presi·dencia de la República, el Gen! 

ral Avi la Camacho, se s.olemni·zó el compromiso que si·gnifica

ra la fracción XXtX de 1 artículo 123, al decir: 

11 Toda conciencia li·bre de perjuicio que reflexione en que -

un país no debe reu lizar grandes y nobles aspiraciones sin -

haber elevado a las masas a la di·gnidad de sus derechos, a -

la conclusión de que la Revolución Mexicana, ha sido un moví 

miento social guiado por la justicia histórica, que ha logr~ 

do conquis-tar para el pueblo, una por una sus rehrindicacio

nes esenci.Jles". '·'Cada época reclama una renovación de idea 
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les· ••• 11 El clamor de la Repúb.ll'ca entera demandaba ahora

la consoli"daci·ón materi·a 1 y espi:rl'tua 1 de nuestras· conquis-

tas sociales en una economra próspera y poderosa. Demandaba

una era de construcción de vi·da abundan te, de e.xtens i ón eco

nómica. No olvi·demos que nues.tro_s idea les de justi ci.·a colec

tiva están muy ·1ejos· de fuibers.e logrado; el desempleo y Jos

bajos salarios que existen en nuestro país, reclaman las - -

oportunidades de vi·vj·r dignamente" .... "Todos· el Jos asumen 

desde luego el propósi'to que yo desplegará' con todos mis es

fuerzos de que un día próximo las leyes de seguridad soci·aJ

protejan a todos los mexi·canos en las horas de adversidad,en 

Ja orfandad en Ja viudez de las· !'lujeres,"en la enfermedad, -

en el desempleo, en Ja vejez, para sustituir este régi·men s~ 

cular que por la pobreza de la nación ha teni·do que vivi r. 11 

(*)5. 

Prestamente el Secretario del Trabajo y Pr~vi·si"ón Social, 

Lic. tgnacio García Téllez, creó en dicha Secretarra el De-

partamento de Seguros Sociales, con las atribuciones señala

das en el Artículo 39 del Reglamento del mendonado Organo -

del poder Ejecutivo. 11 Estudio de Proyectos que se relacion!!_ 

ron con el establecimi·ento de Seguros Sociales soúre la vida, 

invalidez (cesación involuntaria del Trabajo, enfermedades y 

accidentes), de acuerdo con lo ordenado por la fracción XXIX 

del artículo 123 constitucional; recopilación de datos esta

<lísticos e informaci·ones necesari'as para el desarrol Jo de -

Jos trabajos antes Indicados; y vigtlanc•a del cumpli·miento

de las normas legales del Seguro Social U=1 6• 

(*) 5 Discurso de toma de posesi'ón del Gral. Avlla Camacho 

p.p. 36. 

(*)
6 

Memoria tnstitud6nal tMSS 1949 p.p. 294. 
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Se comenzó de i·nmediato la labor requi'rtendo para formular -

los cálculos- actuaria les· necesari'os·, los servi·ci·os del prestl 

giado técnico Dr. Emilio Slioenl:laum, formulándose por el Seer.!:_ 

tarlo del Trabajo y Previsión Social un anteproyecto de Ley,

que fué .estudiado por una comis.ión especial, creada por el -

?oder Ejecuti·vo Federal en decreto pufllicado en el Diari·o Of..!.. 

e i a 1 de 1 2 de j un i o de 19 41 . 

Se integró y cons·tituyó la comi·sión, en Ja que partici'paron -

técnicos: y representantes· de los di·versos sectores socia les 

interesados y representantes del propio Gobierno Federal, bajo 

la Dirección del Htular: de la Secretada del Trabajo, Lic. -

·~arcfa Tél lez. Con ligeros- variantes con respecto al antepro

yecto, se formuló la iniciativa correspondiente que el Presi

dente de la República dirigtó al Congreso, que fué aprobada,

tras los trámites legales convirti"éndose en Ley, por decreto

de 1 3 de Di ciemáre de 1942. 

El Seguro Social Mexicano, se estaólece con carácter obligat~ 

rio, como s:ervici·o púb.lico nacional; creándole para vi·ncular

los bienes afectos al servi·cio, organizado, administrarlo y -

di rigi ria, una persona 1 i dad mora J, corno se haái-a ya indicado

en proyectos anteriores y convenios de las asambleas interna

cionales del trabajo "Instituto Mexi·cano del Seguro Social". 

Esta Institución aparece cuando la sociedad se entiende como 

un todo armónico y cuando la idea de solidaridad priva sobre

los inter·eses individuales y el egorsmo de los hombres. 

Los sociólogos, los Juri"stas y Estadistas contemplaron la di

fícil situadón de los trilbajadores viejos y desvalidos y corn 

prendieron que la grandezíl de una nación no puede ser plena,-

22 



en tanto Jos· homllre~, mi-ren con temor hac{-a e 1 futuro y vi·van 

en la miseria y el des.amparo sus últimos años. 

Es el segundo plan sexenal, s-i"endo Pres·i'dente de Ja República 

el Gral. Manuel Avila Camacho, cuando el primero de enero de 

1944 surge el Instituto Mexicano del Seguro Social, como una

lnstitudón moderna al servici'o de la clase traáajadora. 

La Seguridad Social es el género, el Seguro Social la especie. 

La Seguddad Social sobre todos· los aspectos integrantes de -

la vida del hombre, todos los elementos que lo amenazan en su 

vida normal. El Seguro Social sólo se refiere a la Admini"stra 

ción de algunos aspectos de tan vasto campo; las enfermedades, 

la maternidad, los riesgos del trabajo, la invalidez, la ce-

santfa en edad avanzada y la muerte. La Seguridad es el todo

el Seguro Social es sólo una parte. 

La tendencia Soda! de nuestra época es ! legar a través del

Instituto Mexicano del Seguro Social a la collertura de toda -

la Seguridad. Tan es así' que ampliando su radio de acción ya 

abarca e.I problema de atención a solidario-habientes (pagan

cuotas de acuerdo a su ingresos o bien con mano de oóral; -

atención a marginados a través del COPLAMAR (*}7; abarca el -

problema de la educación del asegurado y/o es·posa de asegura

dos (a través de los Centros de Seguridad Social, y Btenes-

tar Familiar); becas para hijos de asegurados, etc. 

Por otra parte en 1944 el Instituto arrancó con 188 trabajad~ 

dores y actualmente agrupa más de 215,000; también se inició-

01 7 Comisión Para La Atención a Marginados creado por decre 

to Presidencial, 1977 en forma tripartí ta. 
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con la pob.laci·ón trab.ajadora urbana del Di.strito Federal, 

con aproximadamente 100,0.00 derechoha6ientes· y hoy día agru

pa a más de 40 mi 1 lones.· de derechohab.ientes contando para -

el lo con más: de l ,ZClO Unidades di·rectas de Servicio Hédi"co -

en el pars. 

Es a parti'r del año de 1965 en que el Seguro Social i·nicia -

un creci"miento sostenido y al parejo del crecimiento nado-

na!, por el lo, la Reforma Admi·ni·strativa puesta en marcha y

como l'i'nalidad pri·ori·tari·a del anteri·or gobi·erno, persigue;

¡ ntegrar estructuras· y sistemas que permitan e 1 mejor cumpl.!_ 

miento de los ob.jetivos encomendados; aprovechar al máximo -

las reservas humanas-, materi·ales, técnicas y financieras con 

qt..esect..ente,e i·mpulsar la coordinación, la participación el 

t raóaj o en equipo por po 1 i't i ca fundamenta 1. 

Si· como ya vimos-, la pob.lación a la que el Instituto debe 

brindar atenci'ón crece, crece también la necesidad de admi-

ni·strar mejor los recursos, no solo materiales, técnicos y -

financieros, sino fundamentalmente los humanos. El Institu

to requiere, pues un personal que cada vez tenga más claros

los objetivos institucionales, que en México persigue las S~ 

guridad Social, personal anrmica y técnicamente más capacit~ 

do y mejor dispues·to a serví r a la población Derecho-habien

te. 

A continuación se insertan los siguientes. cuadros con lapo

blación amparada en los anos de 1974, 1977 y 1983, en donde

se muestra un real y acelerado crecimiento de la población -

amparada por el Instituto Mexi·cano del Seguro Social. 
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POBLACION AMPARADA POR EL !.M.S.S. 

EN EL A~O DE 1974. 

CIRCUNSCRtPCION PO!ILACION AMPARADA 

AGUASCALI ENTES 81,487 
BAJA CALIFORNIA NORTE 271 ,449 Lf') 
BAJA CALIFORNtA SUR - - -
CAMPECHE 49,350 
COAHUILA 42 7 ,091 
COLIMA 44,040 
CHtAPAS 80,834 
CHIHUAHUA 293,324 
DURANGO 137,309 
GUANAJUATO 308,544 
GUERRERO 122, 158 
HIDALGO 104,623 
JALISCO 702. 30'd 
MEXI CO TOLUCA 117,862 
MICHOACAN 179. JOó 
MORE LOS 152 465 
NAYARIT 42 ,208 
NUEVO LEON ó'd7 ,957 
OAXACA ó},650 
PUEBLA Y TLAXCALA 380,622 
QUERETARO 'd], 36 7 
SAN LU 1 S POTOS 1 lbO, 739 
SJNALOA 352,682 
SONORA 322,295 
TABASCO 45,627 
TAMAULIPAS 324, 361 
VALLE DE MEXICO 't,877,001 
VERACRUZ NORTE 286, (l06 
VERACRUZ SUR 310, 190 
YUCA TAN 109,9'd'd 
ZACATECAS l¡ 3, 1 JO 
QU 1 NTANA ROO - - -
T O T A L 11.166,553 

FUENTE SUMARIO ESTADISTtCO DEL IMSS p.p. 46,47, 49 

{:"1 AGRUPA Ell UN RUBRO A LAS DOS BAJA CALIFORNIA. 
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~OaLACION AMPARADA POR EL 1.M.S.S. 

EN EL AílO DE l9.77. 

ctRCUNSCR IPC 1 ON pQaLACION AMPARADA 

AGUASCALIE NTES 338,034 
BAJA CALIFORNIA NORTE L¡tJ3, 849 
BAJA CALIFORNIA SUR 30, b70 
CAMPE CHE 166,059 
COAHUILA tl3l '75 l 
COLIMA tlb,211 
CHIAPAS 4b2' 173 
CHIHUAHUA 651 ,546 
DURANGO 347,917 
GUANAJUATO 1504' 322 
GUERRERO 2tltl,2ó4 
HIDALGO 405, 711 
JALI seo l. 642' 404 
MEX 1 CO TOLUCA 415, 779 
MICHOACAN 556' 39tl 
MORE LOS 332, 3óU 
NAYARIT 277,037 
NUEVO LEON l .24tl, 733 
OAXACA 309,003 
PUEBLA Y T LAXCALA 942. 395 
QUERETARO 307 ,207 
SAN LUIS POTOSI 4 70 '585 
SINALOA 769. 716 
sorrnRA 707,983 
TABASCO 156, 79b 
TAMAULIPAS b 11,695 
VALLE DE HEXICO 5.565 660 
VERACRUZ NORTE 578,585 
VERACRUZ SUR b3b. 731 
YUCATAN 431, 701 
ZACATECAS 309,036 
QUINTANA ROO - - -
T O T A L 21.211,509 

' 

FUENTE SUMARIO ESTADISTICO DEL 1.M.s.s. P.P. 46,47,49.. 

INCLUYE SOLIDARIQHABtENTES. 
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POBLACION AMPARADA POR EL l.M.s.s. 
EN EL AílO DE JS83. 

CIRCUNSCRtPCION POBLACtON AMPARADA 

AGUAS CAL 1 ENTES 448,836 
BAJA CAL 1 FOR~JI A NORTE 5bb,Obl 
BAJA CAUFORtl IA SUR 77 ,]JU 
CAMPECHE 237.901:! 
COAHU l·LA J ,Lb], t:!:Hl 
COLIMA 22J ,654 -CHIAPAS J.954,l]Q 
CHIHUAHUA l. 184,216 
DURANGO 739 ,502 
GUANAJUATO l .270,5Gb 
GUERRERO 1 . 1•35 ,690 
HIDALGO 1.398,687 
JALISCO 2.232,37¡; 
MEX 1 CD - TOLUCA l.120,015 
MICHOACAN 1.393,050 
MOR EL OS b'll ,977 
NAYARIT 534 ,861 
NUEVO LEON 1.591,571 
OAXACA 2. 142 '733 
PUEBLA Y TLAXCALA 2.202,595 
QUERETARO 098,927 
SAN LU 1 S PO TOS 1 1.281,271 
SINALOA 1. 148, 709 
SONORA 90b' 306 
TABASCO 775,9b1 
TAMAULIPAS tl9tl,8'1él 
VALLE DE MEXICO 6. 981 'J 2 7 
VERACRUZ NORTE 1.344, li2J 
VERACRUZ SUR J .063,3'lb 
YUCA TAN 756' 531 
ZACATECAS 695 ,81:!4 
QUINTANA ROO 1 tl0.3tl7 

T O T A L 39.389,386 

FUENTE: SUMARIO ESTADISTICO DEL IMSS p.p. 46,47,49 

INCLUYE SOLIDARIOHABIENTES, 
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NOTA: Las ci·fras. anotadas en los cuadros que anteceden son "' 

reales a Di'ci·embre de 1974, 1977, 1983, respectivamente se-· 

gún sumario es.tadrsti·co del tnsti tuto Mexi:cano del Seguro So 

dal de los años de referenci·a. 

Pensamos que los cuadros por sr mismos dan idea del creci.·M-

miento acelar"ado de la l'r1sti'tución de los últi'mos cinco años 

ya qut! de 1974 a 1977 la pob.lación amparada se Incrementó de 

ll.166,553 a 21.211,509 que representa un aumento en la co· 

óertura del 89% en relación al año óase (19741, situación 

que para el año de 1983 nos dá una variación del 353% que es 

un claro indicador del crecimiento sostenido del tnstituto -

Mexicano del Seguro Social en los últimos años. 

Lo mencionado en los. párrafos anteriores, nos 1 leva a la afir 

mación de que todos los sistemas de Seguridad Social, así co 

mo el concepto mismo que los inspira, son concepciones diná· 

micas que no corresponden al estanacamiento de la sociedad y 

que tienen como caracter1stica f~ndamental, cambiar en rela

ción con el tiempo y la sociedad en que se constituyen. 

De manera concreta, durante la vida del individuo se dismin.!:!, 

ye su capaddad productora a consecuencia del paso del tiem

po, las enfermedades, los riesgos del trabajo y en ocasiones 

se aumenta en el momento en que crecen las necesidades de la 

descendencia (hi'josl en la etapa en que éstos no pueden por

sí mismos satis.facer sus necesidades. 

Por lo que el Seguro Sodal, es una alternativa técnica de -

poner remedi·o a la ins-eguridad social; por lo tanto liberar

de esta angustia al hombre, tanto como suprimir o mitigar -

las consecuencias de la pérdida o disminución de la energra 
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del trafiajador, con la S;ecuela de disminución o pérdi'da de -

la capaci.'dad de sati·s..facción, ftace la razón de s.-er del lns.ti" 

tuto Mexicano del Seguro Soci·al. 
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CAPtTULO t 1 

ASPECTOS GENERALES DE LA CAPACtTACION· 



l, ANTECEDENTES. 

La inquietud legtslativa en el derecho del trabajo de 1931, 

se inrcia al reglamentarse en la ley el contrato de aprendt

zaje, sin embargo debi·do a una se1 a de circunstancias en el 

desarrollo de los .recursos humanos, no fué sino a partir del 

año de 1978, cuando formalmente la Capacitación y el Adies-

trami·ento son considerados como un derecho del trabajador y 

elevados a rango constitucional. 

Los cambios en el aspecto laboral eran necesarios debido al 

constante desarrollo de los recursos humanos como un proced.!_ 

miento para combatir el desempleo, la demanda de personal m~ 

jor preparado técnica y administrativamente, la descentrali

zactón de los servicios Institucionales, el establecimiento 

de jornadas de trabajo más· reducidas y el surgimi·ento de nu~ 

vas formas de enseñanza-aprendizaje, que son algunos de los 

factores, que se han conjuntado para producir cambios impor

tantes en la concepción de l~ Capacitación y el Adiestramren 

to. 

Es innegable el hecho de que el ser humano en su desarrollo 

socio-económico, continuamente ha ensayado nuevas formas de 

aprovechar los recursos naturales, de modificar y perfeccio

nar los medios tecnológicos que 61 mismo ha creado para bus

car y dar solución a sus problemas, los cuales han surgido 

como resultado de la división y especialización en el traba

jo. 

Así mismo, ha surgido la necesidad de crear e implementar 

nuevos puestos de trabajo, nuevas relaciones humanas y patr!?_ 

nes di fe rentes de comun i cae i ón de liderazgo y de col abo rae i ón. 
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Lo anterior, nos obliga a revisar de manera constante nues

tras definiciones sobre una gran variedad de aspectos, ta-

les como la eficiencia, el buen desempeño de nuestras acti

vidades, la utillzaci6n racional de nuestros recursos. 

A fin de que podamos mejorar nuestras condiciones de vida y 

describir Ja forma de entender Ja tapacitación y el Adies-

tramiento en su dimensl6n más amp 1 ia; como un proceso de e~ 

señanza-aprendizaje cuyo propósito fundamental es proporci~ 

nar conocimientos, desarrollar habilidades y modificar actj_ 

tudes y aptitudes para que desempeñe su trabajo de manera -

eficiente y eficaz. 

Las fuerzas inovadoras de Ja sociedad provocan en ocasiones 

problemas y situaciones que afectan nuestra propoa persona~ 

y nuestras relaciones con el medio frsico y social en que: 

vivimos y tales obstáculos, deben ser vencidos en diferen-

tes niveles de acción, entre Jos cuales, está la Capacita-

ción y el Adiestramiento. 

Una adecuada relación del individuo en el medio laboral, la 

nueva tecnologfa los tipos de organización social, económi

ca y política, deben de brindarnos las normas sobre los as~ 

pectes que en un momento dado, depen ser la base primordial 

dentro de un proyecto de Capacitación y Adiestramiento. 
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2, GENERALIDADES. 

Es de todos conoci'do que quienes· permanecen en las organiza

ciones son en realidad quienes les dan vida, las hacen y por 

lo tanto, los que deben estar más interesados en que éstas -

mejoren y puedan rendi·r Jos resultados que de cada una de 

ellas se espera. 

Hablar de los trabajadores del Instituto, es estar muy cons

cientes de que Ja labor de estos trabajadores es muy impor-

tante porque es de servicio, es decir, porque en ella están 

siendo Gti les a la población Derechohabiente que es sin duda 

la que le da cohesión y sentido a Ja dinámica de la socie-

dad. 

Ser empleado del Instituto Mexicano del Seguro Social, es 

una responsabilidad, y una satisfacción, ya que gracias a la 

intervención en estas tareas es posible influir de alguna ma 

nera en la marcha de la sociedad y coadyuvar en el desarro-

llo económico, político y social. 

Como resultado de lo anterior, el trabajador espera encon-

trar la satisfacción como recompensa de su trabajo; ya que 

de no ser as( se iniciará un proceso de apatía y poco inte

rés a colaborar, trayendo como consecuencia una deficiente 

productividad en el desarrollo de sus funciones. 

Se observa que al contar con una legislación en materia de 

Capacitación y Adiestramiento debemos encomendar a personal 

competente la responsabilidad de capacitar y adiestrar al 

personal, así corno la necesidad de fomentar de manera perma

nente la Capacitación y el Adiestramiento como factor 
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determi·nante en Ja produc:Hvi:dad y s·u desarrollo. 

El Sindicato c:omo su representante legal de los trabajado-

res, trene el derecho y la 06.Hgaci"ón de rntervenir de mane 

ra pennanente y lí'ci"ta en aquellas cuestiones· de tipo cole_s 

tivo y partici·pativo en Eienefi"cio de los tratiajadores, 

Existe una afirmación casr universal de que el factor más -

valios'O de una organización o centro de trabajo es el ele-

mento humano, sin embargo, es· evi·dente que en la mayoría de 

las organizaci·ones las relaciones con el personal no son 

tan favorables como se desea. 

Uno de Jos factores más general izados. en la actualidad, co!!. 

sisten en que las relaciones laborales funcionan en forma 

desarticulada e independiente, por lo cual, para adecuar la 

administración de los recursos hJJl11anos es indispersahle que 

las diversas actividades del sistema (Administración de re

cursos humanos) se oriente hacia un propósito comGn. 

El objetivo del si~tema de relaciones laborales es lograr -

que la organización disponga de Jos recursos humanos capac.!:_ 

tados para su óptimo funcionamiento. 

En México se han obtenido algunos logros importantes en ma

teria de capacitación; sin embargo, aGn se observan proble

mas ccrno los siguientes: 

- Imitación de modelos de capacitación o de adiestramiento 

desarrollados en el extranjero. 
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- Falta de reconoci"mtento por parte del Departamento de pe!_. 

sonal, de los· aspectos- referenteS: a capacitación. 

- Raquhi~cos· Y' nulos· es:fuerzos: por parte de las· organrzad~ 

neS: para capaci'tar o adies·trar al personal. 

- Fa Ita de reconocimi·ento de 1 área de capachación y adies

tramiento en las· agrupaciones·. 

- Fa Ita de profesionales preparados· para impartir la capac.!_ · 

tación o el adiestramiento. 

- Falta de oportunidad de promoción del personal previamen

te capacitado, lo que ocasiona frustración y enojo. 

- Deficiente promoción de cursos y programas· de capacita--

ción que ocasionan una reacción negativa del personal 

afectado. 

- Centralización de Ja capacitación hacia el área médica. 

- Falta de instructores con conocimientos de las áreas esp~ 

cíficas que requieren capacitación. 

De los problemas enunciados los más representativos en el -

Instituto Mexicano del Seguro Social son: 

- Deficiente promoción y divulgación de los cursos. 

- Centralización de cursos hacia el área médica. 
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Falta de instructores con conocimiento en áreas específi

cas. 

El efecto buscado por la capacitación es el aprendizaje, por 

lo tanto para lograr éxito en la misma es necesario cdnocer

y aplicar algÚnos principios fundamentales que rigen el fun

cionamiento del mecani·smo del aprendizaje; a través de ésto

se estará en posibilidad de evitar los problemas antes men-

ci onados. 

1. En cuanto a la capacidad de aprender existen diferencias

indivlduales, sin embargo hay un común denominador: cual

quier ser humano que no tenga atrofiadas sus facultades -

mentales puede aprender siempre, aún en edad avanzada. 

2. Se aprende más naciendo que viendo o escuchando. 

3. El inter~s del parti'ctpante tiene una. influencia mayor en 

el aprendizaje, sln embargo, es recomendable un adecuado

sistema de recompensas para generar mayor velocidad y - -

efectividad en el curso. 

4. Enseñar a razonar a los participantes antes que ofrecer -

solucione; d~ cartabón a los mismos. 

5. El aprendizaje de lo sencil Jo sirve de plataforma para 

1 legar al conocimiento complejo. 

6. Sólo la práctica evita el olvido de los aprendido. 

En muchas empresas no existe Ún Departamento que desa rr_o 11 e 

el aspecto de la capacitación o el adiestramiento. 
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En las empresas que si cuentªn·con un_Departamento especia-. 

1 izado de capacitacfón esté forma parte del área de perso-

nal, suele considerarse cómo una función más dentro del ám

bito de trabájo y no se le dá aan la debida Importancia que 

esto requiere. 
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3. DEFtNICIONES. 

Con el propósito de co~render más fácilmente el conteni'do -

de este documento para quienes lo lean,' se i'ncluye una seri'e 

de conceptos con su acepción partl·cular. 

ADIESTRAf\IENTO. 

La acción destinada a desarrollar las h.abi Jidades y destre-

zas del trabajador, ya sean tareas nuevas especrficas, o ac

titudes persona les , de orden manua 1, a rt i st i co, o adqui si --

c i ón de nuevas hablli'dades; con el propósito de incrementar 

la eficiencia en su puesto de trabajo. 

CAPAC !TAC ION. 

Acción destinada a desarrollar las· apti'tudes del trabajador, 

con el propósito de prepararlo para dese11'4'leñar eficienteme!!_ 

te una unidad de trabajo especi'fica e i rnpersona l. 

DE SARRDLLO. 

Perfeccionamiento de las actitudes y disposiciones naturales 

y adquiridas, así como de los hábitos intelectuales o artís

ticos; con el fin de conseguir y mantener conocimientos ac-

tualizados de efectiva aplicación práctica, técnica y actitu 

des de rea 1 i zaci ón persona 1. 

ASPIRACION. 

La aspiración es el Impulso a lograr una superación del hom

bre, par.1 alcanzar las metas que se ha puesto. 
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ACTIVIDAD. 

Es toda acci·ón desttn.ada a contri·bui:r di rectamente a Ja rea

J i·zaci·ón de. Jos· programas d_e la .tnsHtución. 

ANALISIS. 

Es e 1 acto de separar y exallli·nar las· partes de un todo hasta 

conocer los· pri·ncipios o e lamentos que la conforman. 

DE C 1 St ON. 

Es la elecciéln de una, entre varias alternattvas de acción -

para satisfacer un propósi·to común. 

NORMA. 

Es un 1 i·neamiento estableci'do, de carácter legal que regula 

las relaciones ¡·nte rpe rsona leS:. 

POLI TtCA. 

Es una norma de carácter general que gura la actuación de 

los integrantes de la lnsti'tución sobre una función detenni

nada, para alcanzar los objettvos. 

SISTEMA. 

Es un plan práctico y complejo, para obtener, coordinar. y 

controlar las actrvidades de una organizaci'ón. 
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EFICIENCIA. 

Virtud que permi·te desarrollar de manera correcta una acci6n, 

en un lapso relati·vamente corto. 

EFI CACtA. 

Virtud, actividad, fuerza y poder para olirar con oportunl dad 

en t i·empo y espacio. 

META. 

Objetivo especi'fi co que se des-ea en un tiempo detenninado. 

PROGRAMAS. 

Son aqu~llos que contribuyen directamente al logro de los oE_ 

jeti~os, es decir, los que permiten elaborar planes y pro

yectos, la acdón de fijar metas cuantitativas a la activi-

dad;. destinar Jos recursos humanos y materia les necesarios; 

definir la metodología de trabajo para emplear, fijar Ja ca! 

ti dad y calidad de los resultados y determinar la localiza

ción especial de las áreas y actividades, así como el tiemr 

y costo que se eflllleará. 
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4. MARCO LEGAL. 

Para tener una idea clara de todo aquello relacionado con la 

c<1pac i taci ón y adi'esframi·en to de los. t raóaj adores como ob 1 i -

gación por parte de los patrones· y como derecho de los prim~ 

ros, anotaremos a continuación los fundamentos legales que -

le dan validez y obltgatortedad en su cumpltmiento. 

Debido a la modifi'caci'ón del artÍ'culo 123 Constitucional 

que en 1978 pasa a considerar como un derecho de los trabaj.::_ 

dores a ser capacita dos y adi·estrados para el trabajo y que 

a la letra di ce: 

11 Las empresas, cualesquiera que sea su actividad, estarán 

obligadas a proporctonar a sus trabajadores, capacitación o 

adiestramiento para el trabajo". 

Al ser modificado este artículo consti tuciona 1 la Ley Fede

ral del Trabajo se reformó para incluir en ella la adición 

correspondiente. 

Quedando reglamentado en el articulo 132, Apartado 15 del 

TTtulo IV de la Ley Federal de Trabajo como sigue: 

"Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajad~ 

res, en los términos del capítu-lo 111 Bis de este Título". 
11 De la capacitación y adiestramiento de los trabajadores 11 

Artículo 153 A. 

Todo trab.ajador tiene el derecho a que su patrón le propor-

cione capacitación o adiestramiento en su trabajo que le pe!_ 

mita elevar su nivel de vida y productividad, conforme a los 

planes y programas formulados de común acuerdo, por el 
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patrón y el sindicato o sus trabajadores y aprobados por la 

Secretar(a de Trabajo y Previ·s·ión Social. 

Artículo 153 B. 

Para dar cumplimiento a la ohli·gación que, conforme el Artí· 

culo anterior l.es corresponde a los patrones pordran conve-

ni r con los trabajadores en que la capacitación o adiestra-

miento se proporcione a éstos dentro de la misma empresa o -

fuera de ella, por condúcto de personal propio, instructores 

especialmente contratados, instituciones, escuelas u organi! 

mos especi'alizados, o bien mediante adhesión a los sistemas 

generales que se establezcan y que se registren en la Secre

taría del Trabajo y Previsión Soci·al. En caso de tal adhe-

sión, quedará a cargo de los patrones cubrí r las cuotas res

pectivas. 

Artrculo 153 E. 

La capacitación o adiestramiento a que se refiere el Artícu

lo 153 A, deberá impartirse al trabajador durante las horas 

de su jornada de trabajo, salvo que, atendiendo a la natura

leza de Jos servicios, patrón y trabajador convengan que P!:: 
drá impartí rse de otra manera; asr como en el caso en que el 

trabajador desee capacitarse en una actividad distinta a la 

que desempeña, en cuyo supuesto, la capacitación se realiza

rá fuera de la jornada de trabajo, 

Artículo 153 F. 

La capacl tación y el adies-trarni'ento deberán tener por objeti_ 

vo: 

l. Act·ualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades 
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del trabajador en S,us actividades·, asi" como, proporcionarle.

informadón s.ob.re la apli"caci"ón de nueva tecnologfa en ella. 

t 1. Preparar a 1 trabajador para ocupar una vacante o puesto 

de nueva creación. 

111. Preveni·r riesgos de Traó.ajo. 

IV. Incrementar la producti"vi:dad y 

V. En geñeral, mejórar las aptl'tudes· del trabajador. 

ArtTcuJo.153 H. 

Los trabajadores a qui·enes se imparta capacitación o adies-

tramiento est"án Óbligados a: 

l. Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grupo y d~ 

más actividades que forman parte del proceso de capacitación 

y adiestramiento. 

11. Atender las indicaciones de las personas que impartan la 

capacitación o adiestramiento, y cumplir con los programas -

respectivos; y 

111. Presentar los exámenes de evaluación de conocimientos y 

de aptitud que sean requeridos. 

Artículo 153 N. 

Dentro de los 15 días sigulentes·aia celebración, revisión 

o prórroga de 1 Contrato Colectivo, los patrones deberán 
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presentars-e ante la Secretarí'a del Trabajo y Prevf·s·ión So--

cial, para s·u aprobaci'ón los· plélnes. y programas de capaci'ta

ci·ón y adiestramiento que se haya acordado establecer, o en 

su caso, las· modi fi'caci'ones· que se hayan conveni·do acerca de 

planes y programas ya implantados· con aprobación de la auto

ridad lab.ora 1. 

Artículo 153 S. 

Cuando e J pé!t rón no dé cunp limi en to a la ob li'gac i·ón de pre-

sentar ante la Secretarfa de Traba jo y Previ·s· ión Socia 1, Jos 

"Planes de programas de capacitaci·ón y adiestrami·ento, dentro 

del plazo que corresponda en los términos del artículo 153 N 
y 153 O, o cuando presentados dichos planes y programas, no 

los lleve a la práctica; será sancionado conforme a lo dis-

puesto a la Fracción IV del art[culo 878 de esta ley, sin -

prejuicio de que en cualquiera de los dos casos, la propia -

Secretarra adopte las medidas pertinentes para que el patr6n 

cumpla con la obligación de que se trata. 

En el Diario Oficial del cinco de enero de mil novecientos -

setenta y ocho se publicó el Reglamento de Unidad Coordinado 

ra del Empleo, Capacitación y Adiestramiento (U.C.E.C.A.), -

con los ~iguientes objetivos: 

l. Estudiar y promover Ja generación de empleos. 

ti. Promover y supervisar la colocación de los trabajadores. 

111. Organi·zar y promover y supervisar la capacitación y el 

adiestramiento de los trabajadores y: 

l·\I. Registrar las constancias de habilidades labora les. 

44 



·-;. 

V. Y va rta¡¡ má~ c¡ue fl:j en 1 as: Leyes .• 

al Trami'tar las ~oÜéi_:tude~- d~ ~egf·stro de agentes de capa-

citaci6n. 
..,_.,.._ :"'=:·' 

b} Funci·onamie~t~,~ ~~-~c8~;sionés: 11h<t.as. 
.· ::·'?!··.: 

el Reg i·s t ros de p 1 anes y programas-. 

Lo anterior fué de~idamente aceptado por las autoridades In~ 

tltucionales y gremialeS: considerándose en el Contrato Cole~ 

tivo de Trabajo correspondiente al biento 1981-1983, en las 

siguientes claús·ulas del Capitulo "IN Capacitaci6n y Estu--- · 

di os. 

Cláusula 114.- Aspecto Educativo y Cultu;al. 

l. En el Instituto y el si·ndicato considerando esencial la 

capacitación de .los trabajadores, así como la elevación de 

su nivel cultural, acuerdan la permanente impartición de 

cursos de actualización, capacttación y orientación a sus 

trabajadores de todas las categorías~ Para la aplicación de 

esta cláusula las partes· e5tán de acuerdo en lo siguiente: 

REGLAMENTO DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 

Artículo l. 

En cumplimiento de la fracción XIII del apartado "A" del Ar

tículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la fracción XV del Artículo 132 y el Capi'tulo 111 

Bis de la Ley Federal del Trabajo, ei Instituto Mexicano del 

Seguro Social, se obliga a organizar permanentemente cursos 

45 



de capaci'tac~ón y adi'estramh::nto para sus trabajadores, con

forme a los planes y programas formulados, de común acuerdo 

con el Si·ndicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social, 

informando de ellos a la Secretari'a del Trabajo y Previsión 

Socia 1. 

Consecuenteme.1 i:e todas 1 as· Dependencias de 1 1 ns ti tuto• en 1 o 

que se refiere a capad taci·ón y adi.est rami en to, se sujetarán 

invariablemente a lo di·spuesto en el presente Reglamento. 

Artículo 3. 

Para tos efectos de este Reglamento y en Jos ténninos de las 

cláusulas- 114, 115 y JJ7 del Contrato Colectivo de Trabajo -

en vigor, s·e consideran cuatro ti·pos de capacitación. 

al Capacitación al personal de nuevo ingreso, que comprende 

la enseñanza sobre Jos conceptos generales de Ja doctr_ina, -

organización y funcionamiento del Instituto y el Sind.icato, 

ordenamientos legales que rigen sus relaciones, así como los 

conocimientos básicos de Ja ·operación de las áreas de traba

jo hacia donde vayan orientados. 

bl Capadtación y adiestramiento en el trabajo, que compren

de Ja enseñanza sobre conocimientos técnicos e instrumenta-

les necesarios así como los procedi·mi·entos, métodos y siste

mas de trabajo en la categorra y adscripción que tienen enea 

mendadas el personal a capacitar. 

c) Capacitación y Adiestramiento promociona! a plazas esca!!!_ 

fonarias, que comprende Ja enseñanza sobre conoci·mlcntqs té.=_ 

nicos e instrumentules necesarios asf como los proccdimien--



tos, métodos y sistemas de trabaJo en .nuevas categorías a -

desempeñ¡¡ r, 

d} Capacitación y adfestramiento para cambio de rama. 

Ardculo 5. 

Los planes y programas de capacitación y adiestramiento, com 

prenderán las siguientes materias. 

l. Materias Administrativas.- Normativas para conocimiento -

de los trabajadores de conceptos generales sobre doctrina, -

organización y funcionamiento del Instituto y del Sindicato 

y ordenamientos legales que rigen sus relaciones, 

1 r. Materias Técnicas, profesionales o de adiestramiento es

pecífico, para mejorar la productivida en el desempeño de 

sus actividades contractuales, conocimientos técnicos e ins

trumentales necesarios, procedimientos, métodos y sistemas -

de trabajo, así como para prevenir riesgos de trabajo y, 

111. Materias de RUlaciones Humanas, comprendiendo conoci- -

mientas bástcos sobre ética, psicología social, relaciones -

pGbl leas y comunicación. 

Las actitudes de los trabajadores para lograr óptima compre~ 

sión en el trato con los derechohabientes y con sus compañe

ros en el ambiente de trabajo, cinculándolos mejor a la doc

trina y Fines de la Seguridad Social. 

Artículo 7. 

Las Jefaturas de S&vici'os Normativos y Delegacionales, in--
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variablemente pondrán a consideraci'ón de Ja Comrsión Nacio-

nal Mixta de Capacitación y Adiestrami·ento o Subcomisiones, 

respectivamente en la pri~ra quincena del mes de noviembre 

de cada año Jos programas de capacitación y adi·estramiento -

que vayan a operar; con el propósito de que se supervisen, -

controlen e Integren los programas de todo e 1 sistema. 

Articulo 8. 

Toda Jefatura Normati·va o De legaci ona 1, deóe instrumentar, -

operar y evaluar sus programas de capacitación y adlestra--

mi·ento. 

Artículo 9. 

Dentro de los quince d1as si·guientes a la revtsión o prórro

ga del Contrato Colectivo de Trabajo, o el 15 de enero de ca 

da año, el Instituto presentará ante la Secretaría del Traba· 

jo y Previsión Social (Unidad Coordinadora del Empleo, Capa

citación y Adi·estramiento), para su registro y aprobación 

los planes y programas de capacitación y adiestramiento qi.e, 

conjuntarrente con el sindicato haya acordado establecer, o 

en su caso, las modificaciones convenientes en relación a 

planes y programas ya implantados con la aprobación de las -

autoridades laborales. 

Capitulo IV. 

Derechos Obligaciones de los Trabajadores. 

al Recibir la capacitaci'ón o adiestramiento que le permita -

elevar su nivel de vida y productividad, conforme a los pla

nes y programas formulados de común acuerdo por el lnstitu· 

to y el Sindtcato. 
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b) Recibi'r la constanci'a de aprobaci.·ón corresponcH.ente. 

c) El trabajador que haya obteni;dó coristancia de aprooación 

tendrá derecho a sol icltar y reci bi'r de 1 .área· correspondi·en

te, Jos manuales· e 1·nstructi·vos para actualizarse. 

d) Cuando el trabajador consrdere tener Jos conocimientos su 

ficientes para el desempeño de su puesto y del inmediato su

perior, deberá acredi:tar documenta !mente di'cáa capacidad y -

presentarse y aprobar el examen de s·uficienci·a que señale Ja 

Unidad Coordinadora del Empleo, Capaci·tación y Adiestramien

to. 

Artfculo 24. De las Obligactones. 

al Presentarse con puntualidad a Ja hora que señale en Jos -

programas correspondientes debiendo asistir y permanecer el 

tiempo completo de su realización. 

b) Atender las indicaciones de los instructores que impartan 

la capacitación y adiestramiento, y cumplir con Jos progra-

mas respectivos. 

. . 

c) Desempeñar con responsab.i lldad y efiC::ienci·ai.todas las .ac-

tividades que i mp 1 iquen e 1 desarrol 1.o de ,·~{¿Ürsos dé cap.! 
·,;,,: ,_ .. , •'" 

citación y adiestramiento. ). :':< · 

d} Presentar los exámenes correspondientes. 

Al formar parte la capaci'tación y adiestramiento, de Jos ob

jetivos de la Seguridad Social, no puede ser ajeno a su lm-

partición reglamentándose en el artrculo 234, fracción VI de 
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la Ley del Seguro Soc(al, 

11 Las prestaci·ones: soci'ales. serán proporcionadas rnedi.'ante 

programas. de: fraccl'ón Vt. 

Curso de adi·es.tramiento técnico y de capaci'tación para el 

trabajo, a fin de lograr la superación del nivel de i·ngreso 

de los trabajadores,." 

Es incuesti·onable que lo anotado en los. parrafos que antece

den se hayan clara~nte cubiertos todos Jos aspectos legales 

que regulan la obligación de capacl tar y adi·estrar a los tra 

baja dores. 
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CAPITULO 111 

PROCESO DE LA CAPACITACION 

51 



Es necesario mencionar ~ue el proceso de la capacitación e~ 

cuentra diversos enfoques como diversas son las necesidades 

a satisfacer en cada empresa: Por lo que hace a nuestro do

cumento lo enfocaremos dentro del sistema ENSE~ANZA-APREND.!_ 

ZAJE, partiendo de la detección de necesidades, para estar

en posibll idades de conocer a quién y en qué es necesario -

capacitar y adiestrar; utilizando para el caso las técnicas 

de detección que en cada caso en particular se consideren -

apropiadas, corrillos, cuestionarios, entrevistas, inventa

rios, etc. con esto se podrá determinar con un mínimo mar-

gen de error las necesidades de capacitación y adiestramien 

to a satisfacer. 

El proceso de la capacitación consiste en elaborar ordenad~ 

mente una serie de fases en tiempo y forma, tendientes a al 

canzar el propósito oue es capacitar y adiestrar. 

El cuadro si~uiente muestra las características más sobresa 

lientes de las fases del proceso de capacitación y adiestra 

miento, que pensamos debe contener el documento en estudio. 
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·DETERM 1 NAC ION-
DE NE CES 1 DADES 

LOCAL! ZAC 1 ON DE 
/\REAS CR IT 1 CAS-
Y OR 1 GEN DE LOS 
PROBLEMAS, 

IDENTIFICACION DE 
LA NATURALEZA DE 
LOS PROBL EM/\S DE 
CAPAC ITAC 1 ON O 
AD 1ESTRAM1 ENTO. 

COMUNICAR AL RES-
PONSABLE PARA LA 
SOLUCION, 

gSQUEMA DEL PROCESO DE CAPACITACION Y· ADIESTRAMIENTO 

CARACTERISTICAS DEL PER-
SONAL QUE REQUIERE CAPA-

QU 1 ENES NECES 1- CITACION O ADIESTRAMIEN-

TAN CAPACITACION 
O ADIESTRAMIENTO 

DESCR!PCION DE LOS OBJE-
rn QUE NECESITAN TIVOS QUE SE DESEAN AL--
CAPAC IT/\C tON O - C/\NZ/\R EN FORMA CLARA Y 
AD 1 ESTRAM I ENTO, PRECISA. 

ANALISIS DE LIMtTANTES: 

PERSONAL 
CUALES EVIDEN-- RECURSOS, 
CIAS JUSTIFICAN 
LA NECESIDAD DE 
CAPACtTACION O -
ADIESTRAMIENTO, OTRAS ALTERNATIVAS. 

ELABORACION -
DE PLANES Y 

DESARROLLO DEL -
PROGRAMA DE C/\PA 
CI fACION O ADIES 
TRAMIENTO, 

Vl 
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1. DETECClON DE NECESIDADES. 

Uno de Jos aspectos.· más: i'mportantes dentro de Ja capaci:ta-

dón y el adtes·trami·ento, es· el referente a la detección de 

necesidades· como punto i'ni·ci·al para la integración de progr~ 

mas de capaci·taci·ón o ad i·est rami en to, que nos permitan cum

p 1 i r y s·at i S;face r 1 as· necesi·dades actua les en es te aspecto. 

La identi"fi'cación de la:. necesidades es una acción indispen

sable, es el punto de arranque en toda acción sistemática de 

capacttactón y adtestramiento sin ella es dtffctl estable-

cer planes· y programas, así como contar con cri·teri·os confia 

bles de evaluación. 

Muchos profesi·onales· experi'mentados en el aspecto de la cap~ 

ci'tación o el adiestramiento señalan y afirman que si no hay 

ur. previo y cui·dadoso diagnóstico de necesidades, las accio

nes que se reali'cen no podrár, contar con posibilidades de 

éxito. 

Exis.ten dos tipos de necesidades de capacitación, a conside

rar y son las siguientes: 

l. Necestdades Mantfiestas: 

Para este tipo de necesidades no es necesario realizar un es 

tudio muy profundo ya que es posible detectarlas de manera -

directa. 

2. Necesidades Encubiertas: 

Para es te tipo de ne ces ida des se recomí en da una i·nve5: ti ga--

c 1 ón profunda de los siguientes aspectos: 
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al aüsqueda de evl'denct.as. 

bl Local izaci6n de Sreas crrti·cas. 

el Apl tcaci·~n de tns·trumentos., 

. ' ~:. ,_ . ~ .; :· '. - " 

dl Recol~~'~f6n ~ j'nterpretación de datos·. 
,·-:,,··,·-· 

el Dtagnóstl:co;de n~~es-ldades de capaci'tactón. 

f1 Selecci'ón de técni·cas· y dtseño de instrumentos. 

1·1. TECNtCAS PARA DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION -

ENCUBIERTAS. 

Existen di·ferentes técnicas para la detecdón de nec.es lda-

des de capacitación y adiestramiento, si·n embargo para efec-

tos de este documento se enuncian las siguientes: 

1. ANALISIS DE LA ORGANtZACION. 

El especialista en capacitación y adiestramiento debe tener·· 

acceso a los documentos tales como: Manuales, reglamentos, -

expedientes, etc. de cuyo análisis se obtendrá información so 

hre instrurrentos, cambios de polrticas, puntuaciones en los 

test de los empleados, estado de 5alud, ausentismo, paso por 

otros trabajos, frecuencia de daflos y acciones disciplinarias 

etc., todo este análisis puede dar claves sobre las necesida

des de capacitar o adiestrar. 

La ventaja que proporciona toda esta información al encarga

do de la capacitación y adiestramiento es contar con un marco 
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de referencia del ti;po de problema que hay que resolver al of.iser-. 

var los documentos; relaci'Onados,comel trabajador, asi' mismo no -

perder de vi·sta el ob.jeti·vo de la lnsti'tución, 

1. CORRILLOS. (>':) 8 

Esta técnica cons·i'ste en formar grupos de 5 u 8 personas· entre -

las cuales se debe elegi·r un moderador y un secretari·o,>para.dis-

cut ir un tema p rev i·amente es·cog ido. . . --" _,. _ 

¿ Que problemas graves afectan a nuestros subordinados y_: cúéf.Jes -

pueden resol verse con capaci taci'ón o adiestramiento?;\.· 
·"·:-=-·~"'-~-·,-~' 

Posteriormente se agrupan las· recomendaciones· de cáda:g~Jpo far-

mando paquetes y fijando objetivos. 

Ventajas: 

Permite la síntesí~ de di·ferentes puntos de vista. 

Promueve el entendi·mi·ento y· el acuerdo genera 1. 

Es tab Ieee apoyo para el entrenamiento necesario. 

Limitaciones: 

Toma tiempo y es inicialmente caro. 

Es posible que los ejecutivos se si·entan muy 1Jcupados para Pª.!:. 
ticipar, y requieren que se les haga el trabajo. 

Los resultados pueden ser difíciles de cuantificar. 

Se dificulta el acuerdo general de los partici'pantés~~c -

(,·,) 8 G 1 os ario de J Departamento de Persona 1 De legacl ón 5 Va t le de

Méxi co. 1 .M.S.S. 1980. 
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J. EtlCUESTA. 

Es uno de los métodos más rápidos y· económi·cos, y es· posible su 

aplicación en áreas en que exis·ten muchas personas ocupando e 1 -

mismo puesto. 

Sirven para tener i.nformación de necesidades de capacitación o -

adiestramiento, en los diferentes niveles que así Jo requieran.· 

Ventajas: 

Se obtiene rápida infor-maci'ón de un mayor número de personas

en menos tiempo. 

Son realmente económi·cos. 

Dan oportunidad de expresarse libremente sin miedo o verguen

za. 

Proporcionan datos· que pueden ser fáci !mente analizados. 

Li mi tac iones: 

Dan poco margen para expresar 1 ib.remente respuestas no previ~ 

tas. 

Pueden ser di fíci·Jes de construí r. 

Tienen eficacia li"mitada en lo que respecta a llegar a las 

causas de los problemas y posibles soluciones. 

4. ENTREVISTA. 

Esta técnica consiste en obtener información de un entrevistado

sobre un tema predeterminado. Para una mejor aclaración se enun 

cían los siguientes tipos de entrevista. 
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4.J ENTREVISTA, DIRIG(DA~ 

Es· conduci'da por e 1 entrevi'stador, apoyándose en una serle· de 

preguntas. de las que se espera una .respuesta prefafiricada. 

4.2 ENTREV 1 STA SEMl·D IR 1G1 DA. 

El entrevistador deterrntna preci'samente, sólo aquellos aspectos

sobre los que desea tener i·nforrnaci·ón sollre la entrevista. 

4.3 ENTREVISTA LIBRE. 

E 1 entrevistador ti'ene pre sen te el olijet ivo que persigue, y deja 

que el entrevistado hable liorernente y únicamente se le cuida 

que no di vague. 

Ventajas: 

Entrevista Dirigida. - Permi·tE seleccionar el tema a tratar y 

el fin 'espedfico de la entrevista. 

Entrevista Semi dirigida.- La uniformidad de las preguntas la

hace con fiable. 

Entrevista libre.- Permite la forma expontánea de expresar -

opiniones de diversa índole. 

Limitaciones: 

Torna demasiado tiempo, así sólo se puede aplicar a personas. 

Los resultados pueden ser difíciles de cuantificar. 

Pueden ocasionar que e 1 entrevistado ses ienta juzgado. 

Es de un costo elevado por su aplicación. 
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5. INVEtlTARIOS 

Esta técni·ca se apl i·ca cuando hay varias personas desarro---

1 lando el mismo pues·to y se desea determinar las áreas cla-

ves en que el personal necesita capacitación o adiestramien

to. 

El inventado contiene una columna para el personal y otra -

para las habtlldades, operaciones, tareas, etc. 

El inventario, es resuelto generalmente por el entrevistado

quien está en una posición muy f~vorable para hacer aprecia

ciones acerca de sus funciones. 

Es de particular importancia pedir a quien 1 leva los invent!!_ 

rios, que indique en Ja columna de observaciones los proble

mas que manifiesten Jos trabajadores con habilidades inferí~ 

res a las requeridas. 

Ventajas: 

Alcanzar un número mayor de personas en menor tie~o y -

son relativamente económicas. 

Dan oportunidad de expresarse libremente. 

Proporcionan datos que pueden ser fáci !mente analizados. 

Li mi taci ones: 

Dan margen para expresar aspectos no preví stos·. 

Pueden ser di f'i'ci' les de e laborar por Jos di fe rentes nive

les de esco Jari dad de los entrevi'stados. 

Tienen eficacia limitada en llegar a las causas de los -

problemas. 
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6. JUNTAS DE TRABAJO. 

Consl·ste en un Intercambio formal de Ideas e lnformación so

bre un tema,· realizado por un grupo bajo ila'conducción de

un jefe, instructor. 

Esta técnica pretende que se participe activamente, mediante 

preguntas y sugerencias. 

El tema debe ser cuestionable y facti·ble de ser analizado des 

de diversos enfoques o interpretaciones. 

Que los participantes no deben pasar de 12 ó 13 y el tiempo

de duración de cada sesión es recomendable que sea de 45 a -

60 minutos, se elabora minuta de cada junta la cual sirve co 

mo base para la toma de decisi·ones. 

7. L 1 STA DE VER 1 F 1 CAC 1 ON. 

Consiste en analizar un puesto en todos sus detalles y orde

narlos en forma lógica. 

Se pide al personal que indique en qué puntos se sienten sa

tisfechos y en cuáles nó y su prioridad. 

La diferencia con la técnica de inventarios consiste en su -

aplicación a muchos puestos con pocos ocupantes en cada uno 

de el los?-ambos se emplean satisfactoriamente en puestos meca

nizados o con rutinas muy concretas. 
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111. !>ETER/11NACtON DE NECEStDAOES. 

Con base en lo anterior se definí rán, las actividades de ca

pacitación o adiestramiento que se realicen en la organiza-

ción deben estar basadas en necesidades de capacitaci6n o 

adiestramiento y la evidencia que las justifique, es necesa

rio rea Ji zar una cuidadosa y objetiva i nvest i gac i ón de las -

mismas. 

La correcta determinación de necesidades de capacitación o -

adiestramiento es importante por las siguientes razones: 

Ahorra tiempo y dinero. 

Permite que las actividades de capacitación o adiestra--

miento se tnicie sobre bases sólidas y realistas. 

Desarrolla una actividad favorable de los directi'vos y el 

personal hacia Ja capacitación o adiestramiento, al obede 

cera problemas reales y concretos. 

Proporciona los antecedentes necesarios para Ja elabora-

ción de Jos programas de capacitación o adiestramiento, -

que requiera Ja organización. 

Para que cualquier organización alcance con buen éxito sus -

Óbjetivos, es necesario que todo su personal realice al ni-

vel requerido; las tareas que Je sean encomendadas. 

Las causas de los problemas pueden ser persona les o de la º!:. 
ganización, sin embargo, cuando éstos se deben a deficien--

cias en las habilidades intelectuales o aptitudes personales, 

se habla de necesidades de capacitación o adiestramiento. 
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Las necesi·dades. son: De conocimiento, de habl 1 Mades o de -

aptitudes, que es-necesarl.o satisfacer para que el personal

resuelva de manera objetiva los problemas desde su origen. 

El propósito de la determinación de las necesidades de ca

pacitación o adiestramiento es conocer, con exactitud~tanto

las deficiencias actuales del personal y su desarroHo. 

Cua 1 quier de te nni nación de ne ces ida des de capacitación o 

adiestramiento debe llenar satisfactoriamente e indicar el -

número de participantes, sus características precisas de las 

actividades y a la evidencia que justifique las necesidades. 

La necesidad de capacitación o adiestramiento es una caren-

cia que está interfiriendo en el desempeño eficaz del traba

jo y puede ser cubierto rrediante actividades de aprendizaje. 

Más allá de este primer paso rel1cionado con el diagnóstico

de las necesidades de capacitación y adiestramiento. 

Se ha recalcado la importancia de determinar la efectividad 

de los esfuerzos. 

Efectuar mediciones acerca del valor de los esfuerzos en -

materia de capacitación o adiestramiento pueden ser un impo.!: 

tante factor a la hora de presupuestar y eso aparte, puede -

ayudar a clasificar las acciones y por tanto hacer una con-

tribución más real dentro de las organizaciones. 

Hasta la fecha el procedimiento que más se utiliza es el de

entrevista y el llenado de cuestionarios. 

Mediante este método el que diagnostica pregunta al Jefe de-
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Departamento qué necesidades especí'fl cas de capaci'tación o -

adte~tramiento tiene el personal de su área y ocasi·onalmente 

se entrevista tamb.ién al subordinado y se pide su opinión al 

respecto. 

Este método tiene grandes deficiencias ya que en el primero

de los casos ~s imposi·ble que el Jefe tenga presente todo el 

panorama de desarrol Jo y actuación de cada subordinado, asi

mismo, suele suceder que el Jefe se deje influir por simpa-

tFas o antipatías respecto a alquten y provoque consciente

º inconscientemente una relación falseada de las cosas. 

Si se entrevista al subordinado, se llega a correr el riesgo 

de que éste pida mucho o poco en cuanto a la capacitación o

que pida cosas más de beneficio personal. 

Ante todos estos problemas, nació el proyecto "CADENA" para

el diagnóstico de las necesidades de capacitación, que no es 

otra cosa, sino juntar al Jefe de un Departamento con su in

mediato nivel de colaboradores, para diagnosticar en conjun

to las necesidades de capacitación o adiestramiento de cada

miembro y del grupo corno un todo. 

Se utiliza para el efecto la rnetodologFa de la di·námica de -

grupos, que es la que permite un ambiente franco y abierto -

de comunicación vital para efectos de diagnóstico en cual~-

quier orden. 

Como se ve, sucede el caso de que en un grupo, un individuo

actuará como jefe. Esto es importante ya que a medida que -

ésto suceda los planes irán bajado y por ende enriqueciendo-
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la información de los grupos inferiores, lográndose con éstq 

un diagnóstj'co por demás. apegado a los planes concretos y -

reales de la organi·zaci'ón. 

FUNDAMENTOS TECN 1 COS DEL MODELO. 

1. La gente ayuda más al logro de lo'creado por ellos que -

aquél lo que se les impone o propone a la fuerza. 

2. Los p 1 ane s generados por un grupo de t raliaj o~ en conse---· 

cuencia son más efectivos, que los planes generados por un -

jefe y so lamente ejecutados por los miemóros de su grupo de 

trabajo. 

J. Las necesidades de capacitación o adiestramiento de un -

grupo de trabajo no necesariarrente son la suma de las necesi 

dades individuales de los miembros. 

4. Las necesidades de formar un equipo de trabajo, de mejo-

rar las comun i cae iones, de dar y recilii r ayuda y de convivir 

más, son necesidades aparejadas a las de capacitación de ti 

po técnico o administrativo. 

El diagnóstico para la determinación de las necesidades de -

capacitación o adiestramiento debe de cuf>ri r las si·guientes

áreas: 

al Técnicas 

b} Administrativas 

el De relaciones humanas 

d) De desarrollo de personal 
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el Culturales.. 

Con el fi.n de poder preveer objeti'vamente los: medios para -- · 

que se produzca el aprendizaje, h.ab la remos de empezar a con~ 

cer lo que el tndtvtduo necesíta aprender, antes de tntciar

la capacitación y adiestrami.·ento. Las necestdades de capac.!_ 

tación y adiestramiento están integradas por los conoctmi'en

tos, habilídades y actttudes, necesarias para que los ind..!:. 

viduos superen los problemas y eví·ten la creaci·ón de situa-

ciones críticas en el desempeño de sus funciones. 

Las situaciones crití·cas que se pueden resolver con la capa

citación o adiestramiento, suelen deberse a aquel las perso-

nas incapaces de ejecutar las tareas necesartas, para que la 

organización alcance sus fínes. 

No obstante, si las causas de las sítuadones crrticas no se 

centran en e 1 personal, es ímpos i ble esperar que la capad

tación o adiestramiento resuelvan los problemas. 

Si la causa de la defí ciencia re sí de en una fa 1 la estructu-

ral de la organización, o bien en el equípo o maquina caduca, 

herramientas inadecuadas o una remuneración exigua; la capa

ci tací ón o adí·cs tramí en to no servi rá para poner remed ¡o a 1 a 

situación. En cambio, st las situacíones crftícas se encuen 

tran en el personal, éste si se resuelve con capacitar o --

adiestrar a los individuos ya que éstos al sufrir el cambio, 

al contar con nuevas habilidades, reemplazar5n h5bitos inco

rrectos, por otros más productívos, modífícarán actitudes y

adqui·ri'rán conocímientos udici·onales, por consecuencia lógi

ca tendrá como resultado uno de los mejores ínstrumentos que 

pueda usar la organízación pura admínístrar efi'clentemente. 
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Con e 1 prop6s.i·to de examj·nar la estructura tata l de cua 1 ... --

q uie r organi:zaci:ón y· cons.i·derando, que en algunos casos, es

una tarea compleja que depende fundamentalmente del número -

de trabajadores y de la diversidad de puestos y funciones 

que des.empeñan, s.e cons'i·dera conveni·ente reali'zar la investi 

gac16n tomando en cuenta tres niveles de necesidades de cap!:!_ 

e i taci'ón o ad i·es. trami·ento. 

1. PRIMER NtVEL: Necestdades de la organi·zaci'ón. 

En este ni've 1 se tratará de encontrar las- 1 hni·taci ones o pr~ 

blemas generales que afectan la organi:zaci'ón, tales· como de!

personal, la s:upervi·s.·i'ón o la comuni·cacMn. 

2. SEGUNDO NIVEL: Neces.tdades ocupaci'ona les.. 

En este aspecto nos referimos a aquel las 1 tmi tac iones o den 

ciencias de conocimi·ento, habilidades y actitudes que pres.e!!. 

ta un grupo de personas de un mismo puesto y ocupación. 

3. TERCER NIVEL: Necestdades individuales. 

Nos referimos a aquellas deficiencias parttculares que en 

cuanto a conocimi'entos, habilidades. y actitudes debe tener -

toda persona que ocupe determinado puesto, segOn la descrip

ción y anilisis del mismo. 

De lo anterior se define que medi·ante el proceso de la capa

citación es factible satisfacer necesidades de la empresa -

vista como un todo; como de las dificultades en la realiza-

ción de los diferentes grupos h.umanos que la Integran y fi-

nalmente de los indi'viduos que en ella laboran y que tienen-
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es.pectati:yaS; pal"ticulares a resolver. 

SI: conjuntamos- todo el lo de manera congruente medi'ante un 

adecuado proceso de capaci·tación y adtestrami·ento estaremos

en posibili·dades de lograr S:ostenidamente un aumento en la -

productivi·dad, un avance en el logro de Jos. objetivos insti

tucionales· y JJÓr lo tanto tender a la reali'zaci·ón personal

de los trabajadores. 

Por lo que se anotó' en los párrafos· anteri·ores nos ! leva a -

la s.iguiente conclusi'ón: Que elaborar un pl"ograma de capac.!_ 

taci·ón o adies·trami.'ento técni·camente, consti'tuye una herra-

mienta básica de trabajo, apoyado en la defi'ni·ción clara y -

precisa de Jos objetivos que se deben alcanzar; ya que en la 

medida en que Jos. participantes sientan suyos los objetivos

y los comprendan perfectamente, sus impulsos tenderán cada -

vez más a alcanzarlos. 

En el desarrollo del programa debe exi·stir un cronograma que 

proporciona al participante Ja información del inicio y fin

del curso así como número de sesiones y contenido de cada -

una, las técni·cas y los materiales a uti·Jizarse. 

Como parte final del proceso de capacitación, se debe consi

derar la eva luaci·ón de 1 mismo, cuya funci·ón es conocer cuan

ti tati vanente y cual 1tativamente los avances. 

La eva 1 uac i·ón puede ser genera 1, pa rci·a 1 , i·nmed i·a ta y median 

te. 

Existen instrumentos de evaluación; a través de sus prcg.ntas· 
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permi·ten evaluar la$ conductas: ind !'cadas por los oEijet ~·vos -

de 1 curs.o. 

Todo ins.trumento de evaluac(ón eS:tá cons.t('tuido por: 

lnstrucci·ones.: Exp!i'caci·ón de las acti'v('dadeS: para resolver

la prueba. 

Prueba: Preguntas o cuestionari·o que se plantean al partici

pante con cierto ti'po de i'nstrumentos·. 

Clave: Es la res.puesta esperada a las preguntas hechas en -

la prueba, uniforma el criteri'o de califi'cación. 

Todo programa de capa e i taci ón o de adi·estrami en to, ti ene en 

tre sus propósi'tos, ademas de capaci·tar o adiestrar en un 

puesto es.pedfico fomentar un camóio de acti·tudes hacia el -

trabajo, la maquinaria, tos cornrañeros, e 1 jefe etc. 

Además existen programas para propiciar un cambio de actitu-

des en aspectos como: Las relaciones humanas, la comunica--

ción, la organización, la atención a las necesidades del tra 

bajador, la seguri'dad e higiene, etc. 

Por tanto los resultados obtenidos en la evaluación de los -

programas de capaci·tación o adiestramiento, se deben tomar -

muy en cuenta para el rediseño de programas posteriores de

capaci tación similares o relacionados y que permi·tan una me

jor actualización de acuerdo a las necesidades- ya existen--

tes. 
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CAP tTULO IV 

SISTEMA DE CAPACITACION EN UNA UNIDAD MEDICA 

DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 



EDUCACtON FORMAL EN UNA UNtDAD MEDICA. 

El Instituto Mexi·cano del Seguro Soci·al que tiene como uno -

de sus objetivos princi'pales el !lri.ndar atenci'ón médrca, ho~ 

pitalaria y quirúrgica a su po!llación derecho-habiente; ha -

sido desde su consolidación en 1952 un centro de educación -

post-aulas preparando para su servicio y en apoyo a otras 

instituciones, medicas especi·aJistas en todas las áreas de -

su competenci·a. 

Por otra parte de 1955 a 1982 contó con su propia escuela de 

Enfermerra para la formaci·ón de enfermeras auxiliares, gene

rales y especiali'stas en los di'fe;entes campos rle activ~dad 

de este importante personal i·ntegrante del equipo de salud. 

Durante mucilos años se sos layó la formación de mandos tnter

medios, del resto del personal técnico y administrativo; ha~ 

ta en el año de 1972 se implemertaron cursos para Directivos 

de Uni·dades Médicas; en áreas rrédicas:, Admi·nistrativas, Con

table, Enseñanza e Investigación para utilizar a Jos egresa

dos de éstos cursos como agentes de cambio en la capacita---

clón y adiestramiento en el trabajo; desgraciadamente por ca.!!! 

bios en las disposiciones institucionales éstos cursos fueron 

canceladas en enero de 1977; desaprovech.ándose es.te singular 

método de formación de mandos intermedios. 

En Jo referente a persona 1 de otras áreas. como s.on las de ap~ 

yo (lntendend'a, Dietologra, etc.l las. uni,'dades en forma e"Ef 

rica integran cursos de capac i·tac i ón en las áreas de su com

petencia. 
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Has.-ta la fecha se desconocen las causas por las cuales se· can 

celaron los cursos· y mencionaremos como ejemplo que Jos cur--

sos "Para Administradores de Unidades de Atención Médica" que 

se di·eron en número de siete con 25 participantes en cada uno 

de el Jos, propiciando logros positivos pues fué en este lapso 

que se modificaron vicios antiguos y se dieron cambi·os en Jos 

manejos admrnistrativos de las Unidades Médicas, mediante Ja

Uniformi'dad de procedimtentos- y respeto de líneas de autorl-

dad; aspectos que actualmente se están quedando atrás; de las 

necesidades a satisfacer en la operación cotidiana de las Uni · 

dades· Médi·cas. 

Paralelamente a éstos aconteci"mi·entos en el año de l9.82 se -

cierra Ja Es·cuela de EnfermerTa quedando únicamente Jos cur-

sos de postgrado de enfermerra. Es-to tí.a repercutido en un se 

rio défi'ci't de personal efi"ci'ente, en las áreas de enfennería. 

Por otra parte y como ya se mencionó en capítulos anteriores

los cambios legales que se dieron en 1978, en relación a la -

obligación que contraen los patrones de capacitar, adiestrar

y desarrollar a sus trabajadores, propició cambi·os fundamenta 

les en las políticas respecti·vas del lnsti·tuto Mexicano del -

Seguro Social para con sus trabajadores. 
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No obs.tante Jo anterior Jos. s.i'stemas al respecto res.ultan 

aún incipientes. bas·andose la gran mayoria de procedimtentos

establecidos en normas de escritorio es.to quiere deci'r, que

quienes los programan en la mayorra de las ocasiones no tie

nen idea de la problemática de neces~dades a satisfacer en -

las Unidades Médicas pues ya se mencionó que los mandos in-

termedios no tienen ingerenci'a en esa programación, razón 

por Ja que hace que la capacitación se diluya y no se alcan

ce ni lejanamente los objetivos propuestos, 

A manera de ejemplo transcribimos a continuación las normas

generales de un programa anwl de capacitación lnsti·tucional, 

elaboradas en noviembre de 1983 vigentes a Ja fecha: 

l. 11EI programa anual de capacitación y adiestramiento debe

rá basarse en necesidades reales de capacitación". 

2. El programa deberá presentarse en los formatos autoriza-

dos por la Jefatura de Servicios de Personal, contentdos en

e! documento. 

3. El programa deberá elaborarse anualmente y entregarse a -

más tardar el 14 de noviembre del año anterior al programa-

do. 

4. Las Delegaciones sólo inclutr&n en el programa Jos cursos 

que s.e 1 leven a cabo en su jurisdicción. 

5. Cada Unidad o Jefatura de Servicios será responsable de -

elaGorar el programa de capacitación y adiestramiento para -

el personal adscrito a cada una de ellas. 
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6. La elaboraci"ón de los. programas. de Capacltaci_'ón de Nuevo

Ingreso, PrornocionaleS: y de Cam6Jo de Rama serán responsabt-

1 idad de: 

- La Oficl"na de Desarrollo de Personal para el programa de-

Delegaciones, y 

- El Departamento de Capacitación para el programa de Ofi'ci..: 

cinas Centrales. 

]. Las Jefaturas Normativas que programen cursos en las Del~ 

gaciones, deberán informar de éstos con la deb~da oportuni-

dad a fin de que estos cursos se incluyan en el programa De

legaciona J de Capacitación y Adiestramiento. 

8. Las Jefaturas Normativas sólo deberán incluir en su pro-

grama Jos cursos que se realicen para et personal adscrito a 

las mismas. 

9. los Jefes de Servicios de nivel Central, Delegacionales y 

O i rectores de 1 as Unida des, nombrarán un responsable de la·

e l aborac ión del Programa Anual de Capacitación y Adi·estra--

miento de sus respecti'vas área~. 

JO. Los Sub.di rectores nombrarán un responsable para la inte

gración del Programa Anual de Capacitación y Adiestramiento. 

11. En las Delegaciones el responsable de la integración del 

Programa Anual de Capacitación y Adiestramiento será el Jefe 

de 1 a Oficina de Des a rrol Jo de Persona 1. 

12. La autorización del programa Anual de Capacitación y 
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Adlestrami:ento de las Delegaciones. Regionales, Estatales. y -

del Val le de Méxi'co, así' como el de onclnas Centrales debe

rá hacerse con fiase en el formato de justifi'cación general -

de 1 Programa. 

13. La autorizaci'ón del Programa Anual de Capacitación y 

Adtestramtento de la~ Oelegactones Regtonales, Estatales y -

del Valle de Méxi'co, as.Í' como de las Ofi'cinas Centrales lo -

realizará: 

- En Oelegaci'ones,: El Delegado con el vi·sto 6ueno de la Suli

coml's·i·ón Mbcta de Capaci'taci'ón Y· Adiestrami·ento. 

- En Ofici·nas. Centrales·: El Jefe de .los· Servicf·os- de Persa-

na 1, con e 1 vi.·s to Eiueno de 1 a Comi's·i·ón Naci'ona 1 de Capaci·ta

ci'ón y Adiestramiento. 

Como puede ohservarse el modelo cufire teóricamente los requ~ 

rimf·entos- legales·; (Cap ti Marco Legall a pesar de ello lle

varlo a la práctica dista mucho de ser factió.le, en virtud -

de que se considera a nivel Unidad Médica como una actividad 

más de las responsabilidades operativas de los funcionarios

de la misma, por otro lado el trabajador presenta resistencia, 

al cambio pues el personal de mayor antlguedad influye en 

forma negativa, en el personal más joven pues piensa que su 

experfenc i a 1 abara i es la adecuada ya que en e 1 transcurso -

de los afias el siempre ha estado en el mismo tfpo de trabajo, 

sin pensar que él no ha h.echo nada por cambi·ar de rama u ob

tener un ascenso y es:te rese:it imiento ocas fona que trasmita 

una comunicación deformada a s:us compañeros, consecuentemen

te se da óaja productividad y mala calidad del servi'cio. 

En nuestra opini·ón es aquí' donde se pierde el valor real que 
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que debe tener la capaci:taci:0n y adiestrami·ento como agente.

moti"vador del des.arrollo y· el i:ncremento de la productividad, 

puesto que se diluye en la di·versidad de responsa5.ili·dades a

atender y problemas· a soluci'onar por los. funci'onari·os de las

Unidades Médi·cas del tnsti'tuto, 

Existen dentro del tns·ti'tuto Mexi·cano del Seguro 3ocial muy -

diversas maneras de proporcionar capacitación en las· áreas 

técnicas, fuera de lo eminentemente médico; como por ejemplo

los cursos de especi'a li' zac i ón med i'an te óeca tanto en e 1 país

como en el extranjero. 

Es tas becas en 1 a mayorÍ'a de 1 as ocasi'ones· son otorgadas a s2 

licitud del interesado y no de la lnsti·tuci·ón la cual debería 

llevar un control de sus necesidades a satisfacer y un segui

miento de que pasa con ese personal capacitado, nos lleva a -

encontrar otros prohlemas. 

El becario adquiere de esta manera conocimi'entos y destrezas

que se supone le van a ser útiles al reincorporarse a sus la

bores; más general~ente, no es así pues pongamos por caso que 

un laboratorista es becado para especializarse en el manejo -

de un ultramicroscopio y al regresar a sus labores se encuen

tra con que en su Unidad y en ocasiones en todo el sistema no 

existe el equipo para el que fué capacitado en su manejo; re

sultado frustración, desajuste en sus actividades rutinarias

y lo que es peor, emigración haci'a otra organización en donde 

pueda encontrar los satisfactores a sus inquietudes adquirí-

das, 

En consecuencia resulta poco productivo para Jos fines Insti

tucionales que se persiguen a través de la tecnificación. Por 
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hallarse i:ncordinado5' y. drsperS:os los mécani·smos· que regulan

la capacitaci'ón en el tns.ti'tuto Mexl:cano del Seguro Social. 

Por lo que se nace necesa'rio un anál i·si s es·tructural del De-

partamento de Recursos· Humanos Delegacional que en la actual_!_ 

dad es· el respon9ahte de la Capaci'taci'ón y Adiestramrento que 

se ejerce en las Untdade~ MEdtcas, 

Ante ta dependencia de esta Ofi'cina de capacitación tan lejos 

de las Unidades Médi'cas se obsel'va que no existe un control -

adecuado y mucno menos una planeación sobre los cursos limi-

tándose ta orientación a Jo~ trabajadores y áreas de servicio 

que lo requieran, 
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2. corlFQRMACf·ON DEL DEPARTAMEllTO DE RECURSOS fJUMANOS DELEGACIO-

" NAL. 

Dentro de la estructura organizari'va de cada Delegación ope

rativa del tns-tituto Mexi'cano del Seguro Social exi·ste depe!!. 

diente del D:partamento Delegaci'onal de Recursos Humanos una 

Oficina de Desarrollo de personal con dos secciones a saber: 

SECC 1 otl DE CAPAC 1 TACION Y DESARROLLO. 

SECC 1'011 DE CONTROL Y EVALUAC 1 OU. 

Sin embargo efectuaremos un análisis del cuadro No. 1 de la

Delegaci"ón tJo. 5 del Valle de México en lo referente al De-
partamento de Recursos Humanos. 

Hasta mayo de 1979 el Instituto Mexicano del Seguro Social -

cont6 en el Valle de Méxtco con un esquema organizativo que

divtdfa a la zona Metropolitana en dos regiones lo que cen-

tralizaba en exceso los mandos, Hactendo lenta y diffci 1 la

~oeraci6n a todos los niveles, por lo que se dividió en 6 -

Delegaciones como las existentes en cada uno de Jos Estados

"" la República; contando con un responsable directo entre -

la Dirección General en cada una de ellas denominado Delega

Jo Regional, con las Jefaturas Operativas necesarias entre -

las que se encuentra la Jefatura Delegacional de Servicios -

Administrativos de la cuál depende entre otros el Departa -

mento Delegacional de Recursos Humanos responsable a su vez

Je la Oficina de Desarrollo de Personal, responsable directo 

Je la Sección de Capacitación y Jesarrol lo. 
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OFICINA DE DOTACION 
DE· 

RECURSOS HUMANOS 

SECCION 
DE 

SELECCION 

SECC10N DE 
APOYO A OPERACION 

CE BOLSA DE TRABAJO 

S!::CCION OE 
APOYO A OPERACION 

DE ESCALAFON 

····-···-·------ ----- --- -----

l.M.S. S. 
DELEGACION No 5 DEL VALLE DE MEXICO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

OFICINA DE ACTUALIZACION 

DE PLANTILLAS, NOMINA 
Y REGISTROS 

SECCION DE 
ACTUALIZACION DE 

LANTILLAS Y REGISTROS 

SECCION DE 
REGISTRO DE ASISTENCIA 

Y PUNTUALIDAD 

SECCION DE 
TRAMITE Y ACTIJAUZACIO 

DE PRESTACIONES 

- ·- ·· r:.;"r --r ... ··-- -- --

JEFATURA DELEGACIONAL 
DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL 
OE 

RECURSOS HUMANOS 

OFICINA DE CONTROL 
DEL 

PROCESO 

SECCION DE 
CONTRClL DE LA 

OPERACION DEL SISTEMA 

SECCION DE 
COr-smóL DE CIFílAS 

E INFORMACION 

AECEPCCILJN HE:GISTRO 
DE DOCUMENTOS 

y ARCHIVO. 

--------------

OFICINA DE DESAAROLLO 

CE 
PERSONAL 

SECCION DE 
CAPACITACI ON 
y DESARROLLO 

SECCION DE 
CONTROL 

Y EVALUACI ON 

··----------· 

SECCION DE 
ATENCION 

AL PERSONAL 



Desde el punto de vista organi·zaci.onal de encuentran cubier

tos todos· los· as.pectos.- re que l"i dos para óri·nda r a 1 as áreas -
operativas· de 1 as Un i·dades Médicas la Capadtación y adies-

trami·ento que éstas necesiten para lograr el desarrollo y 

reali'zació:i de Jos tra6ajadores y por extensión proporcionar 

una atenci'ón acorde a Jos altos ob.jeti'vos Institucionales. 

Sin emóargo, al no participar los mandos intermedios de Jas

Unidades MEdicas en la elaboración e implementación de los -

programas de capacitación y adiestramiento; hace que en Ja -

realidad los resultados que se oóti·enen, sean excesivamente

pobres. (pags. 86 a 89}. 

Ya que las causas más frecuentes· que afectan a la lnstitu- -

ción son: 

Falta de instructores que conozcan el ámóito instttucio-

nal y técnicas· espedficas de las áreas. 

Escasez de área~ adecuadas para impartir los cursos. 

Qué el personal que s·e seleccione para Jos cursos se en- -

cuentre motivado. 

Los cursos que se imparten al personal en ocasiones no se

relacionan con Ja actividad que desempeñan. 

Ausencia de motivación por los Jefes inmediatos para qué -

su personal se capaci'te. 

Falta de reconocimiento curl'i·cular en las áreas No Médicas. 

Todo lo anterior nos lleva a planear la forma de lograr que -
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éstas. ca.us.as, nó se des.arrollen en el ('ns.t('tuto por lo cual r.=, 

comendamos¡ 

Implementar en la Uni·dad Médi-ca una Ofi'dna de Capacita- -

clón y adi·estrami'ento que nos· per-mi·ta finalizar con los 

oEis·táculos- que fias•ta el momento afecta la capadtación. 

Contratar o capadtar a J·nstructores· en las áreas técnicas 

de 1 ámlii'to hosp i·ta l a11 i·o. 

Adaptar áreas· que permi'tan una estanci·a acorde a 1 as nece

s i'dades de 1 os cursos·. 

Por- medio de los Jefes. inmedi·atos., moti'var al personal so

bre los benefictos que pueden o&tener al asistir a los cur 

sos-. 

Que los cursos imparti·dos sean en reladón a las activida

des- que des.empeñan en áreas· de servi'ci'o. 

Tramitar ante la9 autoridades· tnstitucionales reconocimlen 

to curricular para todas· las iireas que conforman Ja Unidad 

Médica: 

Por lo que en el caprtulo que si·gue y conjuntando nuestra ca

paci·dad y experi·encia tr-ataremos de proporcionar un modelo 

que nos.· lleve a lograr que la capadtación y adiestramiento -

en las Untdades Médicas del Instituto Mexicano del Segu; l So

ci'al cumplan con las finaHdades tanto del Instituto, Sindic!!_ 

to, Unidades Médicas, y lo que es más importante la reallza-

dón y adecuación de los trabajadores en sus· ámh i tos de res-

ponsah i li·dad y áreas de actividad. 
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CAPtTULO V. 

PROYECTO DE MODELO PARA LA CAPACl-TAC ION 

Y AD 1ESTRAM1-Ei'ffO EN UNA UN tDAD MEO 1 CA. 

(JiOSP tTAL DE CARO 1 OLOG IA Y NEUMOLOG 1 A CMN} 
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l. CQNCEPTUALtZACtON. 

Como pri'lller paso enunci·aremos· las· áreas· operativas encuadra

das dentro de una Uni·dad Médi'ca del Seguro Social. 

Méd i·cos Es pee i a 1 i s·t as-. 

Médicos Familiares. 

Departamento de Pers'Onal. 

Contralorra. 

Sub-Almacén. 

Rope rí'a. 

Enferme ri'a. 

Trabajo Médico Social. 

Transportes·. 

lntendenci'a. (incluye a personal de camilleros) 

Control de Prestaci·ones. 

Rad~odtagnósti~o. 

Laliqratorios Clínicos. 

Anátomo Patología. 

Di etología. 

Conservación y Mantenimiento. 

Vigi landa. 

Farmacia. 

Telecomunicaciones. 

Considerando a cada Unidad Médica como un Sistema entendido

éste en su sentido literal Ces un plan práctico y complejo -

para obtener, coordinar y controlar las actividades de una -

organi·zación vista como un conjunto de cosas que ordenadamen 

te, y relacionadas entre sí contribuyen al logro de un obje

tivo. determinado, en este caso dar en forma oportuna y ade-

cuada atención médica al derechohabiente.l 

Quedando conformado como a continuación se ilustra: 
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SISTEMA UNIDAD MEDICA 



Como se puede observar los diferentes- grupos- de traóajo que 

real izan acti.vi·dades. dentro de una Uni·dad Médica del Seguro· 

Soci"al resultan muy· heterogéneos; a pes-ar ele el lo, se pro-

pondl'á un modelo que con las udecuaci·ones específicas que -

requi~ran pueda ser aplicado en todas las 5reas que confor

men una cli'nica u hospital si·endo las lab.ores de coordina-

ción interdepartamentales VR:GR: (Enfermerfo - TraD.ajo Méd_t 

co Social - lntendenci·al las que presentan un mayor grado -

de df's·funci·onal Ídad, consider•ando, como un as·pecto i·mporta!!, 

te la capaci·tación la coordinación de las acciones interac 

tuantes de los servicios· entre s·i·; resalta la necesidad de

cursos· de Relaci·ones· Humanas, rnecani·smos de Jerarquización-

y Suliordinaci·ón operativa entre unos y otros servicios. 

Pues es bien conocido de todos que en las Uni·dades Médicas

todos y cada uno de los trabajadores son de importancia - -

pues la consecuci·ón de las act ivi·dades en forma ordenada y

oportuna contribuirá a la oportuna atención del pactente. 

Cabe mendonar que uno de los aspectos más relevantes den-

tro de una Unidad Médica, lo es Ja Asepsia; ya que mientras 

ésta se mantenga en niveles altos, habrá menor incidencia -

de infecci'ones intra-hospitalarias; y por consecuencia se -

reducirá la estancia de pacientes en hospitalización, pennj_ 

ti·endo esto una mejor rotación de camas como se ve esto re

dunda en óenefici·o del oaciente oues se incrementará P.J nú

mero de ellos atendidos, 

Otro asoecto importante en el actuar cot,dfano de una Uni-

dad Médi·ca es Jo relativo a la función de las- Asistentes Mé 

dicas ya que este orupo de traba iadores t i·ene llajo su res-

ponsalli'li"dad el primer y último contacto con el paciente y-
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sus fami:Ji·ares- (Jo recHie al i_nqreso y- Je da las últimas in

d i:caci-ones a 1 eq re~oL 

Resulta indi·spensalile que la cortesÍ'a, trato amable y opor

tuno es· vi·tal para un funci·onami·ento acorde a los objetivos 

insti.'tuci'onales; por lo tanto, Jos cursos de Relaciones 

Humanas. Flujos de derivación de oacientes y técnicas de ma

nejo de documentaci'ón lnsti-tuci·onal dellerán ser cursos de -

oermanente aolicación en ésta área en oarticular, ya que -

es la imaqen de Ja lnsti·tución Ja que oor medio de este pe.!:. 

sonal se ve deteriorada o en su caso hablará en forma posi

tiva del tipo de atención que proporciona la Institución. 

En forma global s-e efectuó un estudi·o de los cursos Imparti

dos en el Hospital de Cardiología y Neumologfa del C,M.N, 

que a conti·nuaci·ón se des-crillen: 
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NUMERO DE NUMERO DE 

NOMBRE DEL CURSO CURSOS -DUR/\C 1 ON PERSON/\S O B S E R V A C 1 O N E S 

IMPARTI-- CAPACITA 
DOS. DAS. 

EL 1 NTENDENTE COMO PARTE DEL 
12 30 HRS. 360 SIN NINGUN CAMBIO CONDUCTUAL NI 

EQUIPO DE SALUD. REPERCUCION EN PRODUCTIVIDAD. 

CURSO DE ADIESTRAMIENTO EN EL SIN POSIBILIDAD DE EVALU/\C 1 ON -
4 5 llRS. 2 00 

MANEJO DE EXTINGUIDORES. AL NO PRESENTARSE OCASlON DE - -

CONATO DE SINIESTRO. 

CURSO DE ADMINISTRACION GENERAL ACEPTACION DE NIVELES J ERARQU 1 -

PARA MANDOS 1NTERMED1 OS. 6 30 HR S. 12 o CDS EN FORMA MODERADA. 

INSATISFACCION GENERAL AL EXTRA 

CURSO DE RELACIONES HUMANAS 3 15 liRS. 60 POLAR LO VISTO EN EL CURSO CON 

EL ACONTECER COTIDIANO. 



' 

NUMERO DE DURACI ON tlUMERO DE 

NOMBRE DEL CURSO CURSOS IM PERSONAS O B S E R V A C 1 O N E S -
P/\RTIDOS. CAPACITA-

DAS. 

SE RESOLVIERON UNICAMENTE ASPEC-

CURSO DE 1 NTE GRAC 1 ON DE GRUPOS 2 20 HRS. 1¡5 TOS DE COORDINACION DE TURNO NO 
ASI EN LOS NIVELES JER/\RQUICOS. 

INSATISFACCION POR EL DESCONOCI-
CURSO DE ACTUALIZACION DE RE- 2 30 HRS. 20 MIENTO DE LA OPERACION POR LOS -
PllRTE DE NOMINA. 

INSTRUCTORES. 

CURSO PARA PERSONAL SECRETA- EFUSIVIDAD 1N1C1 AL QUE SE DILUYE 
' 

2 25 HAS. l¡I¡ 
POR LA RUTINA DIARIA. RIAL 

APATlll POR PARTE DE LOS PART;c1-
CURSO DE COMUNICACION 1 NTERDE-

3 15 HRS. 35 
PANTES POR CONSIDERARLO INTRANS-
CEDENTE Y DE POCA l\PLICACION EN-

PARTAMENTAL. EL SISTEMA. 



00 
00 

NUMERO Df DURACION NUMERO DE 
CURSOS - PERSONAS O B S E R V A C 1 O N E S NOHBRE .DEL CURSO IMPART 1- CAPACITA 
DOS. DAS. -

CURSO DE HIGIENE EN EL HANEJO DE RESULTADOS POSITIVOS AL VERSE L 1 
GADO CON LA UT 1L1ZAC1 ON DE NUEVO~ 

/\LIHENTOS, 2 2 O HRS. 50 Y MODERNOS EQUIPOS PARA EL HANEJI 
DE LOS ALIMENTOS. 

CURSO EN EL HANEJO DE ESTER 1L1 ZA- FUERON POSITIVOS Y/\ QUE SE DISMI 
DORES DE VAPOR. 8 1 ~ HRS. 200 NUYO EN UN 45% EL RENGLON DE DES 

COMPOSTUR/\S DEL EQU l PO POR MAL MI 
NEJO. -

CURSO DESFASADO /\L NO ADECUARSE -
CURSO DE ORGANIZACION Y METODOS 2 30 H RS. 30 EN NINGUN MOMENTO A LAS Al'TITUDE~ 

DE LOS PARTICIPANTES POR SER DOG-
MATICO Y TECNOCR/\TICO EN SU DESA-
RROLLO, 

CURSO DE METODOLOGIA DE LA INVES- SOLO APLICABLE POR CADA INDIVIDUC 
TIGACION CIEUTIFICA. 4 30 HRS. 100 EN PARTICULAR, SIU NINGUN BENEFI-

CIO PARA LA UNIDAD. 

T O T A L 50 ¡, 2 HRS. 12 64 

P/C 

PUENTE: GLOSARIO DE LA JEFATURA DE ENSEflANZA E INVESTIGACIDN HOSPITAL DE CAROIOLOGIA Y 
NEUMOLOGIA C.M.N. l.M.s.s. 



CUADRO RESUMEN DE LOS CURSOS IMPARTIDOS EN EL HOSPITAL DE CAROIOLOGIA 

Y NEUMOLOGIA DEL C.M,N, 

CURSOS PERSONAS CAMBIOS PROMOCIONES SEGUIMIENTO 
1MPART1 DOS PART 1C1 PANTES OBSERVADOS DE PERSONAL EFECTUADO 

50 1261¡ MINIMOS 10 NINGUNO 



De ta sola lectura de los nombres de los cursos ñnpartidos -

res atta Ja carene i a de continuidad, es t ructuraci'ón, centro 1, 

análisJs de necesidades. que defiiese regir en la capacita--

ctón y adiestramiento para que esta resulta útil y gratifi-

cante a todos Jos ni·veles, 

Por lo .anterio~ y considerando indispensable contar en Ja -- · 

Unidad Médica con un ente responsaóle,.de tos aspectos de ca

paci taci·ón y adiestramiento y partiendo de la estructura ac

tual proponemos la creación de la Oficina de Canacitación y

Adiestramiento en Unidades Médi'cas que en seguida pres·entamos. 

Así mismo enunci·aremos en forma genérica las funciones que -

deberá desarroliar dentro de las Unidades Médicas para evi-

tar la desarttculaci6n de coordinaci6n de las acc~ones enca

minadas a Ja capacitaci6n y adiestramiento. 

Como podemos ver el contar con una Oficina específica para -

efectuar la importante labor de capaci taci·ón y adiestramien

to, permitirá entre muchas otras las siguientes ventajas y -

rendimientos a través de la capacitación. 

- Implantar y supervisar el cumplimiento de las normas del -

lnsti tute en Ja Unidad concerniente a capacitación y adies-

tramiento. 

- Uniformidad técnica en el manejo de diferentes procedirni·en 

tos para llevar a caho Ja capacitación y adiestramiento 

(enunciados en el Cap. t 1 tl. 

- Posib.iHdad de efectuar seguimientos de los cursos impar-

tidos, efectuando en su caso las adecuaciones necesarias en. 
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' 
conformidad con los· resultados que se ob.tengan, 

- Faci'I i·dad para determinar grados de res·ponsabi:Hdad en los· 

mandos intermedi·os (Jefes de Departamento u Ofi·C:i·nal. 

- Actuación coordinada, al uti·lizar a los expertos eri cada -

área (Previa capacitaci'6nl. como monitores e instructores. 

- Fungi·endo la Ofi'ci·na de Capacitación y Adiestramiento como 

receptor de las inquietudes del personal en general eo lo r~ 

ferente a Implementación, de cursos diversos, que debidamen

te compendiada y desglosada, ayudaría a integrar un acervo -

invaluable h.acia el futuro. 

- Facilitará a los niveles· ejecutivos de las Unidades, la t.9_ 

ma de decis~ones e~ lo referente a capacitaci6n y adiestra-

mi en to. 

Por ende la capacitación y adiestramiento del personal no d~ 

be verse como un aspecto aislado o temporal sino por el con

trario debe contemplarse como un aspecto constante y perma-

nente. 

2. ESTRUCTURA PROPUESTA (OF!CnJA DE CAPACITACION). 

Por lo anotado hasta el momento, podemos afirmar que la cap!!, 

citación y adiestramiento que se proporciona a los trabajad.9_ 

res del Instituto Mexicano del Seguro Social es deficiente -

(Análisis cursos impartidos Pag.39) y sin cumplir los fi-

nes de los cambios legislativos tendientes a contar con per

sonal capacitado y adiestrado adecuadamente. 
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Aunque ya se mencionó consideramos conveniente describir que 

cada una de las Unidades Médi.·cas del Instituto deóe ser con

siderada como una macro-estructura operativa que agrupará 

hospitales de primer ni·vel de atención médica, de segundo ni 

vel de atención médica y de tercer nivel de atención médica; 

sin que esto deforme la estructura organizativa de dichas 

Unidades; ya que en ellas prestan sus servicios de 200 a 

3000 trabaiadores; de diferentes áreas de servicio. rangos.

capacidades, sexo, niveles socio-culturales, situaciones que 

se deben de tomar a consi·deración por ser un equipo interdi

ciplinario, en relación a sus funciones son de vital impor-

tancia para el logro de los objetivos de la Institución y -

éstas deben ser satisfactorias ya que si no cubren las nece

sidades requeri'das esto ocasionaría un bajo rendimiento de -

la atención médica al paciente y que si no son resueltas me

diante fa capacitación y el adiestramiento, perturban la OP!:_ 

rae i ón y hacen lento y di fí ci 1 a 1 avance y logro de los obj!:_ 

tivos de Ja Institución. 

De lo anterior se deduce, que son múltiples las actuales ne

cesidades de capacitación y adiestramiento en Unidades Médi- · 

cas y realizando una investigación en los servicios quema-

yor número de personal agrupan (Intendencia, Enfermería, Tr!!_ 

bajo Social, Dietología}, se llegó a la siguiente conclu---

sión: 

- Se requiere de cursos de integración grupal en virtud que

todas las actividades del equipo de salud son de enlace. 

- Así mismo los cursos de cornun i caci ón son i ndi spensab les 

pues se necesita que ésta se.:i fluida y eficaz. 
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~ Los cursqs de relaciones humanas son de vital importancia:

ya que el elemento humano es: e 1 más· importante dentro de Ja

organi'zación y del que se espera una respuesta afirmativa. 

- No podemos olvi·dar oue los cursos de especial i·zación en 

cualquiera que sea el '&rea son importantes pues la destreza

V capacidades el trabajo repercute en el buen funcionamiento 

a imagen de la lnsti'tución; y reconociendo que algo se ha 

hecho al respecto, debe darse un cambio en su concepción y -

manejo; por ello inclui.mos un cuadro de los cursos impart.!_ 

dos en los últi'mos cuatro años en el Hospital de Gardiologi'a 

y Meumología del C,M.tl., que a groso modo nos permite obser

var la magnitud del problema de capacitación y adiestramien 

to en las Unidades Médicas (en pag. 86 a 89 ). 

Cabe mencionar que el Sindi'cato Nacional de Trabajadores del 

Seguro Social (S.N. T.S.S.l se encuentra actualmente en disp2_ 

sición de participar activamente en el cabal cumplimiento 

que respecto a la capacitación y adiestrami'ento, tiene el 

Instituto Mexicano del Seguro Social para con sus Trabajado

res; tan es así y como ya se mene i onó en e 1 Mareo Lega 1 cue~ 

ta con el apoyo que le da el Contrato Colectivo de Trabajo y 

el Reglamento correspondiente en vigor, pues se vislumbra 

que en un futuro cercano la promoción de trabajadores se 

efectúe en base a la capacidad como orincioal aqente oromo-

tor pasando a niveles secundarios Ja antiouedad del orooio -

trabajador en el Instituto. (Actualmente 52 puntos por antJ.. 

guedad y 48 por capacidad de lQO puntos a obtener por exami

nado). 

POR LO 0,UE PENSAMOS QUE OEB 1 ERA SER: 
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JO puntos por antiguedad. 

70 puntos por capacidad. 

]Q puntos por escolaridad. 

5 puntos por su asistencia y puntua 11 dad en vtda !ahora 1 en 

el lnsti'tuto. 

5 puntos por asistencia a curs<:>s. 

JQQ puntos·. 

De éste modo la promoción de los trabajadores serra un estr

mulo para 5egui:r capacitandose en forma permanente, repercu

ti·enda en la elevaáón de 1 nivel académico del personal que

; ntegra el t·nst i·tuto. 
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HOSPITAL DE CARDIOLQGIA Y NEUMOLOGIA C.M.N. 

-

DEPARTAMENTO DE 
PERSONAL 

------------ ------[ 

OFNA. DE CONTROL Y TRAMITE OFNA.' DE CONTROL DE EJERCICIO 

DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD OE LA FUERZA DE TRABAJO 

ESTRUCTURA PROPUESTA: SE INCLUYE lllA OFICINA DE CAl'ACITACION Y DESARROLLO 
OCPE:NOIENTE DEL. OEPARTAMENTO OE flr:A SCNAL A NIVEL 

DE UNIOAO l.AtOICA. 

SECRETARIA 

OFNA. DE CAPACITACION Y 

DESARROLLO 

1 

C\)AtltlO N. ! 
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ORGANIGRAMA 

HOSPITAL DE CARDIOLOGIA y NEUMOLOGIA DEL C.M.N. 

- - -- --
OFICINA DE CAPACITACION 

y 
DESARROLLO 

" - -- . . -· ·- . - ·- . -.. 

... ... ... - ~ - • - - - • - -1SECRETARIA1 

11> 1 ' 1 

1 - 1 

1 PSICOLOGO 1 1 ESTAO_IGRAFO 1 

1 1 

1 INSTRUCTOR 1 1 COMPILADOR 1 

OE LA OFICINA OE CAPACITACION Y DESARROLLO OE LA UNIDAD MEDICA PROPUESTA, 



Hab.i'endo si·do defi:nida la integración de una Ofi'cina de Cap! 

citación y Adiestramiento, dependi·ente del Departamento de 

Persona 1 en cada Un i·dad H¡;d i e.a, no queremos pasar por a 1 to e 1 

universo de trabajo a atender mediante ella, por lo que deta- · 

llaremos la planti·IJa de trabajo del Hospital de Cardiología 

y Neumologfa del C.~.N.,que cuenta con 1682 plazas. 

CATEGORIAS 

Médicos 

Trabajadoras Médico Soci'al 

Asistente Médico 

Auxi Ji a res de Laborator i.o 

Laborator i stas 

Químicos 

Técnicos de Radi·óJogía 

Técnicos de Diagnóstico 

Ayudante de Autops:i·as 

Psicólogo 

Personal de Confianza 

Personal de Confianza Directivos 

Persona 1 de Di etología 

Personal de Intendencia 

No. DE PLAZAS 

124 

za· 
sa 
20 

39 
51 

25 

25 

5 

1 

34 

54 

97 

317 

Personal Secretaria! Administrativo 89 

Personal de Conservación y Mantenimiento 3Q 
Personal de Enfermería 702 

TOTAL DE PLAZAS 1,683 

Una vez en marcha el funcionamtento de Ja Oficina de Capaci

tación y Adiestramiento, reportará beneficios de operación -
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que ligados a contar con personal capacitado y motfvado lle

gará por razón natural a res.ultadospositlvos-en todos .los~ 

órdenes. 

Por otra parte se dará de es.ta manera un caóa 1 cu~ 1 imi'en to

a los preceptos legales que sobre el particular actualmente

deja mucho que decir; al no contar con personal adecuadamen

te capacita do. 

En seguida manifestaremos el perfi 1 de puesto del Titular de

la Oficina de Capacitación y Adi·estramíento, así como del 

psicólogo de la Ofi:cina, Instructor, Estadigrafo, compilador 

de datos y secretaria, causa y razón de nuestro documento. 
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JEFE OE OFtCtNA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

a! E 1 responsab Je dehe.rá ser una persona ubi'cada dentro de las

ci enci as sociales (_L.A.E. 6 L.R.Ll 

b) De preferencia que ya se encuentre al servicio del Instituto 

para que de i::sta manera tenga de antemano una visión panorá

mica de las necesidades a satisfacer. 

el Con amplios conodmientos· en los métodos y procedimientos h~· 

cia la capacttación y adiestramiento, de organizaciones en - , 

marcha. 

d) Deóerá contar con un aguzado sentido de observación crítica, 

para que pueda determinar las necesidades a satisfacer en el 

ámbito de su responsabrlidad. 

el Tener la capacidad de integración y di suación para poder in

fluir en los diferentes niveles jerárquicos de la Unidad Mé

dica. 

fl Deberá contar con la habilidad suficiente para conciliar las 

dificulatades interdepartamentales que se originen por moti

vo de los procedimi'entos de capacitación a empleados. 

g) Contar con buenas re 1 aci ones ftumanas. 
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PSICOLOGO DE LA OFtCllJA DE CAPACITACION Y ADl'ESTRAMIENT9. 

al Deberá ser un pr9fesional de Ja materia. 

b} Es necesario que cuente con Ja suflciente experienci'a en re

laciones Jaboralei. 

c) Fungirá corno receptor de Jos aspectos subjetivos que mani-

fiesten Jos participantes, en Jos cursos que se impartan. 

d) Deberá contar con Ja hahi·J i·dad profesional para aprovechar -

de la mejor manera posible las capacidadesde los instructo--

res. 

e} Será e 1 responsable de supervisar las actividades de Jos ins 

tructores. 
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INSTRUCTOR DE OFICINA DE CAPACl:TACl·ON Y ADIESTRAMIENTQ, 

al Asesorar y apoyar a las áreas que sol i·ci ten la implantación 

de curs-os·. 

ol lnfonnar a 1 as- autori·dades correspondi·entes, de los avances 

y resultados de Jos- curSQs. 

el Apli'car las cédulas de evaluach5n de los cursos para ob.ser

var el grado de aprovechami'ento. 

d) Implementar o en su caso solicitar ante las personas respon

sables el equipo necesario para el curso. 

e) tmparti·r los cursos de acuerdo a lo planeado con el Jefe de

la Oficina de Capacitación y Adi·estramiento. 

f) Realizar todas las funciones que se le encomiende relaciona

das con su act i vi· dad. 
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ESTADISTl'CO Y COMPILADOR DE DATOS. 

Tanto el Estadrstico como el compi·Jador de datos y la secretaria, 

deberán ser técni'cos especi'a 1 i·zados en las funciones que formarán 

p.:irte de su Jafior, para formar e i·ntegrar cafialmente el acervo de 

Ja Oficina • 

. ESTAOISTICO C FUNCIONES [ 

a) Elaóoración de gráfi'cas. 

b) Manejo de tendenci'as. 

e) Aná 1 i·s i·s de cuadros resumen. 

d) E laboracl ón de tnformaci-ón especl'fi'ca. 

COMP 1 LADOR DE DATOS. ( FUNC 1 OllES 1 

a) E laóoraci'ón de cu ad ros resumen. 

b) Elaboración de informes diarios. 

e) Clasificación de documentos fi.;ente de información diversa. 

SECRETARIA ( FUNCIONES ) 

al_ Transcripción mecanográfica de todo tipo de documentos de la 

Oficina. 

bl Fundones de archi'vo y conservaci'ón de documentos. 

el Integración de expediente~. 

d} Conservación del acervo de la Ofi'ci·na. 
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CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS 

Tomando en cons·i'deraci8n el crecimiento sostenrdo que a parHr de 

1965 ha tenido el Instituto Mexicano del Seguro Soda! que a la -

fecha lo hace contar con más de 22Q Unidades ffospi tal arias y agr~ 

par en todas sus dependenci·as más de 225 mi 1 trabaj.adores se hace 

indispensable que administre ci·enti'fi·camente sus recursos, Jo que 

origina que dentro de él fi.aya un gran campo de acción para el Li

cenciado en Admi'nlstración, si·endo para éste además de una fuente 

de traóajo, servir de agente de camfii·o en el acelerado desarrollo 

del propfo Instituto y por extensión de nuestro pais. 

Por otra parte y tomando en cuenta que Ja Unidad base para el pre

sente estudio que es el Hos·pi·tal de Cardi·oJogí'a y Neumologi'a del -

C.M.N. que agrupa en planti·l la a 160a trabajadores, toma i·mportan

ci·a el capadtar y adi·estrar al pers·onal, en áreas de opti·mización 

de recursos y an control interno que jus·ti·fi·que esfuerzos, redu- -

ciendo tiempos ociosos así como dupJi·cidad de funciones. 

No podemos dejar de menci·onar que con la estructura propuesta pen

samos que la ob.I igación de capacitar y adiestrar al personal ten-

drá resultados posi'tivos, utilizada como una herramienta más para

alcanzar los ob.jetivos primordiales, raz8n de ser del Instituto -

Mexicano del Seguro Social. 

El objetivo fundamental de cualquier organización es contar con -

los recurs-os humanos· lo suficientemente capaci·tados y adiestrados

ª fin de que estos desempeñan efi'cientemente las funciones· que le

han s i·do encomendadas. 

Todo traóajador ti·ene el derecho a que su patrón le proporcione Ja 

capacitación y el adiestrami·ento necesario que le permita desarro-
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llar mejor- s.u trabajo y elevar S;u nt'Vel de vi:da e Incrementar el·

fodice de efi'c(·enci'a en lo re fer-ente a s.ervl'ci·os.- de mej0r cal i·dad. 

Adtci'onalmente a lo qae es. propi.'amente la Capaci'taci'ón y Adies- -

tram~ento resulta hnportante de~tacar que la Of~c~na propuesta 

puede y de6.e fungi·r como instructor para los nuevos Jefes de Depa.!:_ 

tamen to y Ofi'c i·na que s-e i·ncorporan a 1 as Un i·dades Méd i·cas. 



SU!iE(tENC tAS. 

Se propone que cada Uni·dad Médf·ca independi·entemente del número de 

per-sonas- que agrupan _deóe c~ntar con una Ofi'dna de Capaci'taci'ón y 

Adi est rami·en to. 

Aslmrsmo es i·mportante que antes de poner en marcha cualquier tipo 

de capacitaci"ón o adiestramiento s-e real i·ce un adecuado estudio se

ó.re las ne ces ida des de 1 a organ i·zaci ón, permi·ti'endo con esto deter-

minar el tipo de carencias- a culiri'r medi·ante la capacitadón. 

Por otra parte el personal que conforme la Oficina de Capacitación 

y Desarrollo delierá ser parte del personal de confianza de la Uni'-

dad. 
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a t a L t Q q ~ A p t A 

Cortés E., Valente 

Mendoza F., Alejandro 

Si·erra Cuspi·nera, Gerardo 

Programa tn teg ra 1 de Capad ta

c l'ón en la Empresa, 

tns.t i·toto Tecnológi·co y de Es" 

tudi·os Sapel'i'Ol'es· de Monterrey. 

Edi·tado en 1968. 

Detel'l!1inación de necesi·dades -

de Adi·estrami·ento. 

Servi"cio Naci'onal de Adi"estra

mi·ento rápi·do de la mano de -

olira en Ja tndus-tri·a. 

Edrtado en 19711, 

El Suósistema de Capacitación

Instituto ~ladonal de Estudios 

del Trafiajo. 

Secretaria.del Trabajo y Prevl 

sión Socral, apuntes no pub1r

cados 197g, 

Condi·dones de Trabajo. 

Cuadernos de Medi·cina, Seguri

dad e IHgiene, 

Secretarra del Tra6ajo y Prev_t 

s i ón Soc i·a 1 • 

Edi·tado en 1979 y 1980. 
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Glosari·9 de Termi:nos· del Depa! 

tamenta de Per::¡1;1na 1 De legaci"ón 

5 del Va'lle de 11éx~'co. 

:l~8a. 

Contrato Calect i·yo de Trabajo

t.M.S,S. Si'ndi·cato Naci'onal de 

T ra!iaj adores· de 1 Seguro Socia 1. 

19.8J - 1~83. 

Consthuci'ón PolÍ'ti'ca de Jos -

Estados Uni'dos Mexi'canos. 

Ed hoda 1 Por rúa 19:81. 

Servi·cios Admini·s·trativos en -

Unl·dades de Atención Médica 

!.M.S.S. Subdirección General

Hédi·ca. México 1975. 

Gufa de Procedi·mientos Técni-

cos Administrativos en Unidades 

Médi·cas· ! .M.S.S. 

Subdi'rección General Médica. 

México !976 Tomo t. 

Ley de 1 Seguro Soci' a 1 • 

t.H.s.s. México 1979. 

Dirección de l:lospi·tales, Pla-

neac i ón, Admi n i·s·t rae h5n y Org~ 

ni zaci'ón. 
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Ed~·torl'a l l:lier-o""'1ner-i·cana. 

W!xi·co 19.EíJ, 

Dtarto Ofi·cral, 

Organa de 1 Goúi·erno Const 1 tu

ci:ona I de los Estados- Unidos. 

Mextcanos-. del 28 de abrí 1 y 

de 1 5 de j un h:> de 19]8. 

Gura Técn(ca. 

Para 1 a detenninaci'ón de nece 

si·dades de capacitación y - -

adi·en rami·ento en la pequeña 

y medi·ana empresa. 

Secretar-fa del Trabajo y Pre

vi'stón Soci'al, Seri'e Técnica 

No. 1 y- 2. 

Edición 1979. 

Ley Federal del Trabajo. 

Secretaría del Trabajo y Pre

vi's ión Social. Edición 1982 

JJa. Edición. 

Pedagogra para el Adiestra- -

mi·ento rápj·do de la mano de -

oEira en la i·ndustl'i'a. 

Edi'tado en 19.74 - 1975. 
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Olari·o Oficial. 

Qrgano del Go!ij-erno Consti·tu

ci'ona 1 de 1 os Es·tados Un i·dos

Mexi·cano, de 1 28 de ab.ri"l y -

del 5 de junio de 19]8. 

Gura Técn i·ca. 

Para la determinación de nece

stdades de capacitación y - -

adiestramtento en Ja pequefia y 

medi·ana empresa. 

Secretaría del Tra6ajo y PrevJ.. 

si·ón Soci'al, Serie Técnica No. 

1 y 2. 

Edi·ción 1~9. 

Ley Federal del Trabajo 

Secretaría del Trab.ajo y Prevl 

sión Social, Edición 1982, 13a. 

Edición. 

Pedagogfa para el Adiestramie!!_ 

to rápi·do de Ja mano de obra -

en la industria. Editado en 

1974 - 1975. 

Revista C.L.A.M. 

Organo de Difusi·ón del Colegto 

de Licenciados en Administra-~ 

ci'ón de México. Asociación CI-

vil. No. 5 y 6 de 198a. 
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